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____- 
COMISIONES 

Si más trámite que el de agradecer la presencia del se- 
ñor Ministro y de todas SS. SS. concedo la palabra al Mi- 
nistro de Educación y Ciencia. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Solana Madariaga): Gracias señor Presidente. 

Señorías comparezco ante esta Comisión Mixta del 
Congreso y del Senado a petición propia y con el objeto 
de cumplir, en primer lugar, un deber de cortesía. Es ver- 
dad que he comparecido ante SS. SS., unos en su calidad 
de Diputados y otros de Senadores, para exponerles las Ií- 
neas generales de la política que me propongo impulsar 
en el ámbito de mi Departamento y entre ellas las que se 
refieren a la investigación y al desarrollo tecnológico. 

Me parece oportuno, sin embargo, centrar en esta ma- 
ñana el diálogo con los representantes parlamentarios en 
el marco específico de esta Comisión -Comisión Mixta 
Congreso-Senado para ciencia y tecnología-, con el ob- 
jeto de desarrollar de forma más pormenorizada las cues- 
tiones que abordé en otros ámbitos parlamentarios con 
un enfoque más global. De esta manera, señorías, la cor- 
tesía parlamentaria se convierte en un reconocimiento ex- 
plícito de la importancia de las funciones que competen 
a S S .  SS., a esta Comisión; importancia que le viene dada 
por la propia Ley del fomento y coordinación general de 
la investigación científica y tkcnica, pero que se ha ido ci- 
mentando en los propios méritos de la actuación de 
SS. SS. en esta Comisión. 

Los análisis, apreciaciones y sugerencias que han apor- 
tado a lo largo del proceso que conduce a la aprobación 
del Plan nacional, y muy en especial del magnífico dicta- 
men relativo al mismo Plan, les hacen acreedores del re- 
conocimiento no sólo de quienes en mayor o menor me- 
dida tenemos responsabilidades en la dirección de la po- 
lítica científica y tecnológica, sino de todos los implica- 
dos en el desarrollo de la misma, así como de sus poten- 
ciales beneficiarios. Por tanto permítanme que, en defini- 
tiva, les diga que el reconocimiento es de la sociedad es- 
pañola en su conjunto. 

Comparto, señorías, en su plenitud los objetivos estra- 
tégicos que en su dictamen atribuyen a ia política de in- 
vestigación y desarrollo y pretendo contribuir, en lo que 
a mí dependa, a que como tal Comisión sirva de cauce, 
como su propia resolución afirma, para la conformación 
y expresión de la voluntad política de los representantes 
de la soberanía popular sobre las grandes cuestiones de 
interés nacional en política de ciencia y de la tecnología 
- c i t o  el dictamen de la Comisión-. 

Puedo asegurarles que las recomendaciones efectuadas 
por esta Comisión al Gobierno en su dictamen del 27 de 
julio pasado se han constituido en un elemento fundamen- 
tal para los distintos órganos responsables de la gestión 
del Plan. Buen número de sugerencias serán tenidas muy 
en cuenta a la hora de efectuar el primer deslizamiento 
de este Plan en el año 1989. 

Entiendo, señorías, que a través del diálogo, de la co- 
municación frecliente, es como unos y otros podemos ase- 
gurar que estamos trabajando conjuntamente para la con- 

,ecución de los objetivos marcados. Nos une, especial- 
nente, la convicción -espero  compartida- de que la in- 
iestigación y el desarrollo tecnológico constituyen una 
rariable singularmente estratégica de nuestro futuro co- 
ec t ivo. 

N o  viene, pues, esta comparecencia, señorías, a cum- 
)]ir con el requisito de la información anual sobre la mar- 
:ha del Plan, contemplado en el artículo 6 de la Ley. En 
odo caso supone un avance de esa información, que acu- 
nularemos, y a la que tendrán acceso SS. SS. una vez se 
:umplan los trámites de elaboración del documento que 
-evise la puesta en práctica del referido Plan. Por tanto, 
ieñorías, se trata de una sesión de carácter informativo 
:n la que tendré la oportunidad de revisar con SS. SS. los 
iiguientes temas. El proceso de gestión y ejecución del 
'lan. Los propósitos de ampliación del mismo. Las pre- 
iisiones presupuestarias para el próximo año. Los avan- 
:es realizados en la coordinación interinstitucional, y 
muy especialmente con las comunidades autónomas, y los 
ivances en la cooperación internacional. 

Permitan señorías, que les confíe, antes de abordar el 
iesarrollo concreto de estas cuestiones, que siento una 
vinculación personal, científica y profesional con la inves- 
tigación y con el desarrollo tecnológico y que, por tanto, 
me gustaría aportar mi contribución, desde la responsa- 
9ilidad al frente del Ministerio de Educación y Ciencia, a 
una mejora de este Plan de Investigación Científica y Tec- 
nológica y de todo lo que es el conjunto del sistema de 
iencia y tecnología en nuestro país. 

Paso, señorías, a desglosarles los aspectos que les he 
mencionado. 

Gestión y ejecución del Plan. Hemos superado, señorías, 
por fortuna, la etapa de elaboración del Plan. No fue un 
Empeño fácil, porque como bien saben SS. SS., aun cuan- 
do  existía una coincidencia amplia en el diagnóstico de 
las deficiencias y de los objetivos que nos debíamos pro- 
poner, era la primera vez que se abordaba de forma sis- 
temática el incremento del desarrollo científico y técni- 
co, la coordinación y eficacia del mismo y la integración 
en el sistema productivo. 

Superada ya esta fase, afrontamos ahora la ejecución 
del Plan, poniendo el énfasis en la gestión eficaz de los 
programas contenidos en el mismo. No será, señorías -y 
lo saben bien-, una tarea fácil tampoco. La coordinación 
entre distintos centros gestores, la puesta en práctica de 
un mecanismo, simple en la teoría, pero siempre comple- 
jo en la práctica para la gestión; la introducción de una 
instancia evaluadora externa nos obligan a todos a con- 
jugar el rigor y la independencia con la necesaria rapidez 
para cumplir con los compromisos presupuestarios. 

Puedo adelantarles con satisfacción -satisfacción que 
espero compartan conmigo SS. SS. -  que el presupuesto 
corrspondiente al Fondo Nacional para el año 1988 ha 
sido ejecutado en su totalidad. Por ello creo que no es im- 
prudente afirmar que contamos con maquinaria precisa 
para afrontar con garantías estas expansiones futuras en 
los capítulos presupuestarios. 

Me voy a detener ahora en los extremos relativos a la 
gestión y ejecución de los programas nacionales durante 
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el año 1988. Recordarán SS. SS. que de los 23 programas 
nacionales incluidos en la primera versión del plan esta- 
ba prevista la iniciación en el año 1988 de sólo 18 de ellos. 
Estos 18 programas han sido todos ellos iniciados, ejecu- 
tándose totalmente las previsiones presupuestarias con 
que contaban. La comunidad científica y tecnológica ha 
respondido muy positivamente a la oferta de nuevas po- 
sibilidades, disipando así las dudas que pudieran caber 
en quienes al aprobarse el Plan desconfiaban de su capa- 
cidad para asimilar tales posibilidades. 
Les daré a continuación algunas cifras que avalan esta 

afirmación, sin tratar de ser exhaustivo. Para los 18 pro- 
gramas nacionales se habían recibido peticiones de finan- 
ciación con cargo al Fondo Nacional por más de 27.000 
millones de pesetas. Si lo comparamos con la cantidad 
prevista para estos fines, que era de 13.053 millones de pe- 
setas, lo cierto es que la demanda duptfcaba la oferta. 
Esta respuesta tan amplia nos ha permitido valorar con 
criterios exigentes y selectivos de calidad, pero pone de 
manifiesto en todo caso las posibilidades ciertas de ex- 
pansión. 

Si me permiten descender desde las cifras globales a 
las referentes a algunas áreas específicas, nos encontrare- 
mos con que la adecuación de la demanda a la oferta ha 
tenido algunos altibajos significativos. Les pongo algunos 
ejemplos. En el programa de nuevos materiales los pro- 
yectos presentados han superado las posibilidades presu- 
puestarias en más del 800 por ciento. Hemos podido ha- 
bilitar algunos recursos adicionales procedentes del en- 
tomo de los planes concertados de la antigua CAICYT, de 
la Comisión Asesora, que por disposición legal se incor- 
pora al Fondo Nacional. Este es un caso en el que al ofer- 
ta ha sido superior a la demanda. En otros casos, como 
por ejemplo en el programa de recursos marinos y de 
acuicultura, las peticiones susceptibles de tomarse en 
consideración no alcanzaban la cifra total disponible. 
Quiero asegurarles, porque se trata de un criterio impres- 
cindible e irrenunciable, que en ningún caso, incluso en 
este en que las solicitudes eran inferiores a las posibilida- 
des, hemos rebajado el listón de la calidad, destinando los 
recursos excedentes a la financiación de proyectos de ca- 
lidad en otros programas diferentes. 

Una vez perfilada de forma general la respuesta de 
quienes han de ejecutar en último término el Plan, es de- 
cir de los investigadores y tecnólogos, me propongo aho- 
ra efectuar un recorrido por las acciones más importan- 
tes contempladas en el Plan; acciones que interceptan a 
todos los programas del mismo, acciones que unos dan en 
llamar verticales y otros horizontales; pero en cualquier 
caso me estoy refiriendo en concreto a las acciones de for- 
mación del personal, proyectos de investigación y proyec- 
tos concertados con empresas. 

Paso a describirles la situación en estos campos. Recor- 
darán SS. SS. que los presupuestos de 1988 atribuían 
aproximadamente 13.000 millones de pesetas al Fondo 
Nacional, que se convertía asf en un instrumento presu- 
puestario de coordinación para el fomento de programas 
nacionales. Entre éstos los de mayor volumen en cuanto 
a movilización financiera y tecnológica han sido los si- 

guientes: nuevos materiales, con l .97 l millones de pese- 
tas; investigación espacial, 1.914 millones de pesetas; tec- 
nología de la información y comunicaciones, 1.433 millo- 
nes de pesetas y biotecnología, 1.310 millones de pesetas. 
Como les dije anteriormente, el Fondo ha sido ejecutado 
en su totalidad de acuerdo con lo previsto, y en cada uno 
de los programas se han puesto en marcha acciones de for- 
mación del personal, proyectos de investigación y progra- 
mas concertados en los términos y cantidades contempla- 
das en el Plan, que SS. SS. bien conocen. 

Paso a abordar desglosadamente las acciones más rele- 
vantes que se han llevado a cabo en estos apartados, em- 
pezando por la infraestructura y, especialmente, la que se 
refiere a la infraestructura humana, de personal. Seño- 
rías, todos los análisis serios y rigurosos realizados sobre 
el sistema español de ciencia y tecnología detectaron des- 
de el primer momento que nuestro principal déficit, nues- 
tra más pesada hipoteca, nuestro más peligroso cuello de 
botella era la reducida dimensión de nuestra comunidad 
científica. Tratarnos de concienciar a la opinión pública 
sobre este problema, y SS. SS. nos señalaron como uno 
de los objetivos estratégicos que deberíamos alcanzar -y 
cito textualmente- el de intensificar el crecimiento del 
sistema científico-técnico, prestando especial atención al 
crecimiento del personal investigador. 

Como consecuencia lógica de ese análisis y de esos ob- 
jetivos, nos planteamos, desde un primer momento, la 
puesta en marcha de un plan o programa ambicioso de 
formación de personal investigador, un programa que se 
centrara en el Plan Nacional, que se coordinara con los 
objetivos investigadores nacionales y sectoriales. Todos 
los programas en marcha, sin excepción alguna, tienen 
definida una política de incremento del personal investi- 
gador. A nivel global ello forma parte del programa de for- 
mación y perfeccionamiento del personal investigador. 
Quiero señalarles, señorías, que como primer resultado 
concreto algo más del 20 por ciento del presupuesto total 
del Plan ge ha destinado a este fin, a la formación del per- 
sonal investigador. Este programa se ha coordinado es- 
trechamente con el programa sectorial del Ministerio de 
Educación y Ciencia, lo que ha permitido que en el año 
1988 existan 4.700 becarios, lo que, unido a los esfuerzos 
de formación que se vienen haciendo desde otras instan- 
cias, nos permite hablar de una cifra de 7.000 personas 
en formación o perfeccionamiento en el presente año. Me 
importa llamar la atencián a SS. SS. sobre este hecho, el 
hecho de que si comparamos esta cifra de cerca de 7.000 
becarios o personal en formación en 1988 con el número 
de investigadores a tiempo completo que existe en Espa- 
ña, que saben ustedes bien alcanza la cifra de 20.000, po- 
demos concluir que por cada tres de estos investigadores 
tenemos uno en proceso de formación. Creo que esto su- 
pone, señorías, la mayor apuesta que hemos podido ha- 
cer en formación, en ciencia y tecnología, y no solamente 
la mayor apuesta que se ha hecho en la historia de Espa- 
ña, sino, además, la mayor apuesta que se ha hecho en 
los países de nuestro entorno, en los países de la Comu- 
nidad Económica Europea. 

Con todo y con ello, señorías, me complazco en anun- 
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ciarles que en el ano 1989 se beneficiarán 9.000 personas 
del conjunto de actuaciones, es decir, habrá 9.000 perso- 
nas en formación para cumplir con el objetivo ambicioso 
de aumentar en un 50 por ciento en cuatro anos el núme- 
ro de investigadores y tecnólogos en nuestro país. 

Dicho lo que acabo de decir sobre personal, permítan- 
me dos palabras sobre infraestructura experimental. Es 
verdad que se detectaron desde el principio las deficien- 
cias en personal investigador, como hemos podido escu- 
char a la propia Comisión en su dictamen, pero igualmen- 
te se constató la endeble cobertura de infraestructura ins- 
trumental con que contaban nuestras universidades y al- 
gunos de nuestros centros de investigación. 

En los anos inmediatamente anteriores a la aprobación 
del Plan saben SS. SS. que ya se había iniciado una línea 
de convocatorias, de equipamiento y de gran infraestruc- 
tura destinada básicamente a las universidades. Quiero 
recordar a SS. SS. que en los objetivos del plan se con- 
templa el desarrollo de los equipamientos e infraestruc- 
turas así como propiciar el uso más racional de los mis- 
mos; por tanto, dos ideas: desarrollo de los equipamien- 
tos y utilización más racional de los mismos. Pues bien, 
senorías, en la aplicación del Plan y por lo que se refiere 
a este campo, se han coordinado las demandas de los cen- 
tros y de las comunidades autónomas con los objetivos de 
los programas, procediendo en muchos casos a la cofinan- 
ciación con otras instancias públicas. Habida cuenta de 
la versatilidad, así como del posible uso interdisciplina- 
rio del instrumental científico, tanto los programas na- 
cionales como el de promoción general del conocimiento 
han podido evaluar y resolver coordinadamente, lo que 
ha permitido decidir de manera conjunta en la financia- 
ción, lo cual me parece importante. Ha hecho posible una 
actuación conjunta cercana a los 4.000 millones de pese- 
tas, lo que constituye un impulso de importancia al de- 
sarrollo del sistema al tiempo que posibilita concentrar 
estas inversiones preferentemente en torno a las grandes 
áreas prioritarias del plan. No voy a cansarles con ejem- 
plos; quizá luego en el turno de intervención de los gru- 
pos pueda dar alguna información más sobre qué mate- 
rial es el que se ha comprado y qué distribución territo- 
rial se ha hecho del mismo. 

Paso, señorías, a describirles brevemente los proyectos 
de investigación. Recordarán que junto con la formación 
del personal y con los proyectos concertados con las cm- 
presas los proyectos de investigación constituyen uno de 
los elementos matricialcs de las acciones del Plan. Quie- 
ro referirme a ellos, tanto en lo que respecta a los progra- 
mas nacionales como en lo que se refiere al programa de 
promoción general del conocimiento. Esta figura de los 
proyectos de investigación tiene cierto peso tradicional y 
se ha fomentado muy especialmente en la primera con- 
vocatoria de los programas nacionales. Como saben 
SS. SS., se trata de proyectos que contienen una idea sus- 
ceptible de realizarse en un tiempo determinado, que no 
suele exceder de tres anos, y para cuyo desarrollo se so- 
licita financiación. 

En las primeras convocatorias de proyectos de los pro- 
gramas nacionales hemos podido detectar muestras muy 

sólidas de una fuerte movilización de la comunidad cien- 
tífica. En este primer ano al que me estoy refiriendo he- 
mos atendido a la mitad, aproximadamente, de las peti- 
ciones de proyectos en las distintas áreas prioritarias, lo 
que ha supuesto globalmente un importe de 4.000 millo- 
nes de pesetas. 

En lo que se refiere al programa de promoción general 
del conocimiento, he de empezar, senorías, con subrayar- 
les la importancia que le confiere, con la importancia que 
tiene el avance indiscriminado del conocimiento huma- 
no, la generación de una y mil líneas de curiosidad cien- 
tífica, de impulso de ideas y una finalidad predetermina- 
da. Sus senorías saben bien que gran parte del avance his- 
tórico se ha producido a partir de esas premisas, así como 
buen número de descubrimientos esenciales en todos los 
campos y útiles para nuestro conocimiento actual. Hay 
un sinnúmero de argumentos y razones para defender que 
una política científica seria y completa no puede prescin- 
dir del elemento fecundo, y en cierta medida incontrola- 
ble, que es el desarrollo autónomo de la ciencia básica. 

Como saben SS. S S .  en nuestro plan la responsabilidad 
de que la investigación básica se vea estimulada descan- 
sa en este programa, en el programa de promoción gene- 
ral del conocimiento, en el que sólo la calidad de la pro- 
puesta decide sobre su eventual financiación; es decir, es 
un programa en el que está todo basado en la calidad del 
proyecto presentado. Este programa, que se encuentra a 
estas alturas totalmente ejecutado para 1988, ha supues- 
to en este año 7.700 millones de pesetas, con lo que se han 
atendido 720 proyectos de investigación. A su vez, sefio- 
rías, este programa sectorial, programa sectorial del Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia, ha potenciado el desarro- 
llo de los programas temáticos del Plan nacional a través 
de diversas actuaciones de carácter horizontal; acciones 
tales como acciones integradas con otros países de la Co- 
munidad Económica Europea, acceso de nuestros cientí- 
ficos a estas grandes instalaciones internacionales, ayu- 
das para la celebración de reuniones científicas, apoyo a 
publicaciones, financiación de años sabáticos para inves- 
tigadores en Espaíia, etcétera. A este respecto me impor- 
ta subrayar que en el presente año 1988 han realizado una 
estancia en centros de investigación de nuestro país 90 
científicos de muy diversas áreas, y todos ellos de muy 
alta cualificación, 30 de ellos procedentes de Estados Uni- 
dos, así como otros 140 jóvenes doctores y tecnólogos ex- 
tranjeros. Por tanto me parece apropiado subrayar que la 
progresiva consolidación de los programas de sabáticos, 
que a mi juicio, y espero que a juicio de SS. SS., es posi- 
tiva para nuestro país, es posible por el clima de crecien- 
te internacionalización de nuestra ciencia, internaciona- 
lización que el Plan nacional propicia, favorece y es- 
timula. 

Quiero resaltar, señorías, que hemos tenido en cuenta 
de forma muy explícita la recomendación que SS. SS. a 
través de la Comisión Mixta hicieron al Gobierno para 
que se incrementaran los fondos destinados a garantizar 
-y cito textualmente- el desarrollo de la investigación 
libre, especialmente necesaria en las universidades y las 
áreas de ciencias humanas y sociales. Haciendp caso a su 
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resolución hemos presupuestado, señorías, casi 9.000 mi- 
llones de pesetas para el año 1989, lo que supone un in- 
cremento del 15 por ciento respecto a los fondos disponi- 
bles en 1988. No es razonable pensar, por tanto, que la de- 
finición de prioridades en el Plan nacional actuaría en de- 
trimento de la investigación básica y a expensas de la mis- 
ma. Creo que nada más lejos de la realidad, señorías, ya 
que la investigación básica no sólo se mantiene sino que 
crece y crece sustancialmente, lo que no contradice, sin 
embargo, que en el crecimiento global de los fondos se pri- 
men las prioridades lógicamente establecidas de acuerdo 
con los objetivos que debe alcanzar el Plan y de acuerdo 
también con las sugerencias y resoluciones de esta Co- 
misión. 

Si he de señalarles, señorías, que comparto la posición 
de aquellos que defienden que la investigación en cien- 
cias humanas y sociales es no solamente pertinente para 
el desarrollo del conocimiento, sino totalmente impres- 
cindible para poder abordar las profundas transformacio- 
nes de la vida individual y colectiva que estamos experi- 
mentando y que van a continuar en las décadas por venir. 

Los importantes cambios económicos, culturales, mo- 
rales en nuestra sociedad producidos en parte por el pro- 
pio desarrollo científico y tecnológico nos sitúan frente a 
un escenario de renovación de nuestras pautas de com- 
portamiento y de muchos de nuestros valores. Estaría- 
mos, por tanto, ciegos al no reconocer la importancia que 
tiene el conocimiento y la investigación social para la in- 
tegración armónica de estos cambios en nuestros hábitos 
individuales y colectivos. 

Desde la perspectiva que acabo de manifestar, señorías, 
resultaba quizá preocupante la relativamente baja pro- 
porción de peticiones procedentes de las áreas de las cien- 
cias humanas y sociales que desde hace algunos años Ile- 
gaban a las fuentes de financiación regulares. Nuestra po- 
sición estaba en la misma línea de la recomendación que 
S S .  SS. hicieron en el dictamen. Nos pareció, por tanto, 
que era necesario revisar algunas actuaciones con el fin 
de estimular la demanda en estos campos a los que aca- 
bo de referirme. Para ello se introdujeron modificaciones, 
algunas importantes, simplificación en los trámites de pe- 
tición de proyectos en estas áreas, con el fin de facilitar 
el acercamiento a las fuentes de financiación de esta área 
de las ciencias humanas y sociales. 

El resultado, señorías, de estas modificaciones que se 
han llevado a la práctica creo que merece la pena resal- 
tarse. Ha sido un incremento muy notable de peticiones 
respecto a años anteriores, alcanzando un 70 por ciento 
en humanidades. Este resultado, que ya de por sí nos hace 
confiar en la vía tomada, se ha visto aún más potenciado 
por la definición de áreas prioritarias para la formación 
de personal investigador, en base -y me importa subra- 
yarlo- a las necesidades futuras de profesorado de la uni- 
versidad. Les señalaré que este subprograma al que aca- 
bo de hacer referencia, que forma parte obviamente del 
programa general de formación de personal investigador, 
incide en 22 áreas que corresponden a otras tantas áreas 
universitarias del conocimiento. He aquí, por tanto, una 
interrelación importante entre los esfuerzos en formación 

de personal y las necesidades que en estas áreas de las 
que estamos hablando tienen las universidades españolas. 

Pues bien, de estas 22 áreas a las que acabo de hacer 
referencia, la mitad corresponde a ciencias humanas y so- 
ciales; es decir, la mitad de las áreas prioritarias para for- 
mación de personal investigador en relación con las ne- 
cesidades universitarias corresponde a ciencias humanas 
y sociales. Creo, señorías, que esto da una idea más ajus- 
tada al énfasis que se está poniendo en estos campos en 
la formación del futuro profesorado y, por ende, del futu- 
ro investigador en nuestro país. 

Cierro este capítulo, señorías, y me adentro en el otro 
aspecto que quería comunicarles, que se refiere a los pro- 
yectos concertados con las empresas. Saben bien que jun- 
to con los proyectos de investigación, a los que acabo de 
referirme hay otra figura que ha sido igualmente muy po- 
tenciada en el Plan. Me refiero a los proyectos concerta- 
dos con empresas. 

Señorías, la Comisión Interministerial de Ciencia y Tec- 
nología, como saben, adjudicó la gestión de esta acción 
importante, la relacionada con las empresas, al Ministe- 
rio de Industria y Energía y muy concretamente dentro 
de él al Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, 
el CEDETI. Con esta decisión pienso que se buscaba es- 
tablecer una coordinación más eficaz con los fondos pro- 
pios del CEDETI que, de acuerdo con sus características, 
deben dirigirse de una forma concentrada hacia las fases 
de la innovación más cercanas al producto industrial. 

Señorías, a través de los proyectos concertados con em- 
presas se han incentivado en el sector empresarial las fa- 
ses más precompetitivas del proceso de innovación. Es- 
tos proyectos han supuesto a lo largo del año 1988 una 
aportación de 4.000 millones de pesetas por parte del Fon- 
do nacional que, unida a las aportaciones de las empre- 
sas, ha alcanzado una suma total de más de 9.000 millo- 
nes de pesetas. Con esta financiación se han puesto en 
marcha alrededor de 70 proyectos en áreas diversas entre 
las que me gustaría destacar las relacionadas con la in- 
dustria del espacio, los nuevos materiales, la biotecnolo- 
gía y el sector farmacéutico. 

Sus señorías han hecho en su dictamen un hincapié es- 
pecial en la necesidad de impulsar la cooperación entre 
las universidades, los centros de investigación y las em- 
presas. Esa preocupación de SS. S S .  está reflejada en,las 
resoluciones4, 5 y 6 del dictamen al que hacemos re- 
ferencia. 

Para cumplir con sus resoluciones, que el Gobierno 
comparte totalmente, se han diseñado una serie de medi- 
das que señalo seguidamente a sus señorías. En primer lu- 
gar, el intercambio de investigadores entre las industrias 
y los organismos públicos de investigación, medida im- 
portante del mismo tipo de las que se están realizando en 
Europa, no solamente dentro de un país, sino entre dis- 
tintos países de la Comunidad Económica Europea. Por 
tanto, intercambio de investigadores entre la industria y 
los organismos públicos de investigación, a través de be- 
cas de intercambio de personal que este año ha permiti- 
do ya movilizar a 50 investigadores. 

En segundo lugar, acciones tendentes a favorecer el ac- 
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ceso de jóvenes investigadores a las industrias, que tam- 
bién fue una recomendación de SS. SS., mediante la con- 
cesión de becas que costean seis meses de trabajo, con la 
intención de que la empresa pueda contratarles de mane- 
ra más permanente a continuación. 

En tercer lugar, la desgravación fiscal del 30 por ciento 
en nuevos activos para investigación y desarrollo que se 
incorpora a los Presupuestos Generales del Estado de 
1989. 

En cuarto lugar, la puesta en marcha de las oficinas de 
transferencia de resultados de investigación que SS. SS. 
también conocen y que fue objeto de resolución en el dic- 
tamen de la Comisión. Me voy a detener en este aparta- 
do 4 de puesta en marcha de las oficinas de transferencia 
de resultados de investigación y lo voy a hacer porque sa- 
ben bien SS. SS. que los pafses más avanzados han dedi- 
cado bastante atención en los últimos años a estas ofici- 
nas de transferencias. El vacío que se producía, y que se 
sigue produciendo, entre los centros de investigación, los 
laboratorios y el sector productivo conducía a una desco- 
nexión grave y a un estancamiento del proceso innova- 
dor. Las oficinas de estas características se están mostran- 
do como un elemento de. gran eficacia en algunos casos 
para la resolución de ese problema, por lo que es expli- 
cable el rigor con que funciona este tipo de oficinas en los 
países más desarrollados. 

Nosotros hemos llevado a cabo una primera acción de 
formación de técnicos en transferencia a través de la im- 
partición de cursos que pretendemos tengan una conti- 
nuidad periódica. Hemos formado ya a 30 personas con 
este primer curso capaces de facilitar la identificación y 
la difusión entre las empresas de los resultados transferi- 
bles generados por grupos de investigación. Igualmente, 
estos técnicos están capacitados para participar en las ne- 
gociaciones de contratos de asistencia técnica, contratos 
de asesoría y de cesión de patentes. 

De igual manera y a partir del próximo enero vamos a 
crear en la Secretaría General del Plan Nacional una ofi- 
cina de relaciones con la industria que asesorará y coor- 
dinará la red de oficinas de transferencia. Como bien sa- 
ben por otra parte SS. SS., desde hace un año ya funcio- 
na en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
la primera oficina de transferencia de resultados de in- 
vestigaicón, y he de decirles con satisfacción que lo hace 
con un razonable y esperanzador éxito. 

He tratado hasta aquí, señorías, de referirles el sentido 
de las acciones puestas en marcha en la formación de per- 
s-onal, en los proyectos de investigación, en los temas re- 
lacionados con la infraestructura y en los proyectos con- 
certados por las empresas. Me van a permitir, señorías, 
que tome un poco de tiempo para darles una información 
sobre los procesos de toma de decisión en estos campos; 
me van a permitir que lo haga porque me parece apro- 
piado darles esta información a SS. SS. con el fin de es- 
cuchar posteriormente sus consideraciones, si tienen a 
bien formularlas, pero sobre todo con el objeto de ir re- 
forzando la credibilidad del sistema por parte de la co- 
munidad científica y por parte de la sociedad en su con- 

junto, y nadie mejor que SS. SS. como representantes de 
la misma. 

Señorías, debemos permanecer atentos en la detección 
de las necesidades cientfficas y tecnológicas de nuestra so- 
ciedad. Debemos ser acertados en la decisi6n de los obje- 
tivos estratégicos para satisfacer esas necesidades y debe- 
mos ser eficaces en la gestión de los programas creados 
para ese fin; pero, señorías, debemos también guiarnos en 
la decisión por el rigor científico. 

Ninguna comunidad científica extrae la mejora de sus 
posibilidades si no se mueve en un clima de respeto cien- 
tífico, en un clima de rigor intelectual y en un clima de 
confianza en que sólo es evaluada por criterios de calidad 
de la propia comunidad o de oportunidad previamente es- 
tablecida. Me parece importante subrayar esos aspectos. 

Para contribuir, por tanto, a reforzar esa credibilidad 
en la toma de decisiones, paso muy brevemente a hacer- 
les esa exposición. ¿Cómo se dan las becas? Como cono- 
cen S S .  S S . ,  se convocan tanto dentro del programa sec- 
torial del Ministerio de Educación, enfocado hacia la me- 
jora y renovación de las plantillas docentes e investiga- 
doras, como en el marco de los programas nacionales, 
cuyo objetivo es seleccionar y formar personal adecuado 
para ir cubriendo las necesidades más especificas o más 
concretas del plan. 

Las solicitudes son evaluadas por la Agencia Nacional 
de Evaluación y Prospectiva mediante la opinión de co- 
misiones técnicas de calificación. En la última convoca- 
toria, por citarles el ejemplo más reciente, intervinieron 
120 científicos y tecnólogos en el proceso de selección de 
las becas. La capacidad de resolución la tiene el organis- 
mo gestor, en este caso la Dirección General de Investi- 
gación Científica y Técnica, del Ministerio de Educación. 

Tanto del procedimiento concreto como de los criterios 
utilizados y de los resultados obtenidos, se informa pun- 
tualmente a la Comisión de programas que, saben SS. SS. 
el papel que realiza y que fue nombrada en su día por la 
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología. Ven 
SS. SS., por tanto, el proceso por el cual se conceden las 
becas y el número de científicos involucrados para tratar 
de mejorar los mecanismos y, sobre todo, tratar de pri- 
mar la calidad de las personas que las solicitan. 
Sus señorías pueden valorar que este mecanismo es un 

procedimiento sencillo y transparente que consigue résol- 
ver las propuestas en un tiempo razonable. Les voy a de- 
cir el tiempo que se tarda en desarrollar este mecanismo. 
Algo menos de dos meses se emplearon en evaluar 5.500 
solicitudes en la última convocatoria. Por tanto, a la par 
que transparente, el mecanismo parece tener un cierto 
grado de eficacia. Esto por lo que se refiere a becas. 

Para los proyectos de investigación básica o fundamen- 
tal, es decir, aquellos proyectos ligados al programa de 
promoción general del conocimiento, se sigue un proce- 
dimiento adaptado, pero utilizado ya en su dfa por la 
CAICYT, la Comisión asesora, y que a grandes rasgos, se- 
ñorías, es el que emplean las agencias internacionales de 
otros pafses, y quizá la más notable de ellas y la que más 
inquietudes tiene es la National Science Foundation ame- 
ricana. Cuando la propuesta de un grupo investigador Ile- 

' 
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ga al organismo gestor, la envía a la Agencia Nacional de 
Evaluación y Prospectiva a la que acabo de hacer referen- 
cia. La Agencia tiene diez coordinadores de área, siempre 
científics, obviamente, de la más alta calificación profe- 
sional. Estos científicos siguen en activo en sus laborato- 
rios, no se les detrae de su labor investigadora, y realizan 
esta tarea por un máximo de dos años. Al hacerlo así, ga- 
rantiza un alto grado de participación por parte de la co- 
munidad científica y, en todo caso, a nuestro juicio, una 
imprescindible desburocratización en la selección de los 
proyectos. 

Estos coordinadores a los que acabo de hacer referen- 
cia aplican el sistema convencional que se da en llamar 
en la comunidad de evaluación por pares, es decir, para 
cada proyecto enviar al menos dos evaluadores, españo- 
les o extranjeros, que lo enjuician en función de criterios 
de calidad de la propuesta y de la excelencia o cualifica- 
ción de los «curricula» de los investigadores proponentes. 

La identidad de los evaluadores, como saben SS. SS., 
permanece secreta. La Atencia, como también saben 
SS. SS., depende orgánicamente de la Comisión perma- 
nente interministerial, siendo por ello independiente de 
cualquier organismo gestor. Por tanto, el mecanismo tra- 
ta de ser homologablc con los internacionales más sofis- 
ticados, trata de mantener el rigor, la calidad, trata de 
mantener el secreto en las decisiones y, sobre todo, trata 
de conseguir una eficacia en su procedimiento. 

Este diseño, que está concebido, señorías, para que la 
propuesta sea de calidad, es el que debe actuar como úni- 
co elemento de selección. En este proceso que les he des- 
crito para los proyectos se puede llegar a invertir un tiem- 
po del orden de cinco a seis meses, plazo comparable al 
que emplean organismos internacionales de este tipo. Es 
verdad, señorías, que cada año detectamos errores, y este 
año también, errores que en ningún caso han excedido el 
5 por ciento de los proyectos planteados. No obstante, este 
mecanismo es el que internacionalmente está acuñado y 
en términos generales estamos satisfechos de su resul- 
tado. 

La evaluación de los proyectos de los programas nacio- 
nales -ahora ya no hablo de programas de promoción ge- 
neral del conocimiento, sino de los programas naciona- 
les- correspondientes a las prioridades del plan que se 
lleva a cabo por un procedimiento en cierta manera simi- 
lar, pero con algunos elementos diferentes. Aquí, la Agen- 
cia únicamente evalúa la calidad del proyecto y, por tan- 
to, la viabilidad. La calidad del proyecto es, por tanto, un 
elemento limitador, pero el elemento fundamental en es- 
tos casos es la oportunidad temática según los objetivos 
del plan, obviamente -qu ie ro  subrayarlo una vez más- 
dentro de aquellos proyectos de reconocida y probada 
calidad. 

De acuerdo con lo que dije al principio, paso a darles 
la información sobre los nuevos programas nacionales y 
algunas ideas sobre los presupuestos de 1989. Para el 
próximo año, la cantidad que va a corresponder al Fondo 
nacional -que, como saben SS. SS., es el instrumento 
coordinador por excelencia del plan- se atiene escrupu- 
losamente a la cifra contemplada en la programación plu- 

rianual. Por tanto, desde el punto de vista presupuesta- 
rio, en el año 1989 se ha cubierto el desarrollo de los pla- 
nes previstos; es decir, habrá 23.000 millones de pesetas. 
Este crecimiento a 23.000 millones de pesetas, acorde con 
las previsiones, nos va a permitir mante.ner las expecta- 
tivas a que hacían referencia SS. SS. en el apartado 1.2 
del dictamen de su Comisión en lo que se refiere al cre- 
cimiento del índice del gasto en I+D, investigación y de- 
sarrollo, en función del producto interior bruto en el pe- 
ríodo de aplicación de este plan. Se mantienen, por tan- 
to, las previsiones de alcanzar una ratio comprendida en- 
tre el 1 , l  y el 1,2 por ciento del producto interior bruto 
en 1992. 

Sobre la base de los resultados de las convocatorias de 
este ano y de la experiencia acumulada, me propongo, se- 
ñorías, presentar ante el próximo pleno de la Comisión in- 
terministerial una propuesta de distribución de los fon- 
dos para 1989, propuesta que tendrá que suponer los 
23.000 millones de pesetas y cuyo desglose sería el si- 
guiente: Un aumento de los fondos destinados a proyec- 
tos concertados con la industria que pasará a ser de 3.900 
millones de pesetas; una cifra de 1 1 SO0 millones para in- 
fraestructura y proyectos de investigación y 6.100 millo- 
nes para formación y perfeccionamientos del personal in- 
vestigador. Por tanto, el desglose sería: para proyectos 
concertados con la industria, 3.900 millones; 11  500 mi- 
llones para infraestructura y proyectos de investigación y 
6.100 millones para formación y perfeccionamiento de 
personal investigrador. 

Este conjunto de actuaciones para el ano 1989 se apli- 
cará a los 27 programas futuros. Por grandes áreas, setio- 
rías, la propuesta será la siguiente: destinar a agroalimen- 
tación y recursos naturales 4.800 millones; a tecnología 
de la producción y comunicación, 9.400 millones; a cali- 
dad de vida, 3.700 millones y para acciones de carácter 
horizontal, 5.100 millones. 

El programa de promoción general del conocimiento al- 
canzará una cifra en torno a los 9.000 millones de pese- 
tas. Es un programa sectorial del Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia que experimentará aumento, alcanzando 
la cifra de 9.000 millones de pesetas. 

Como ya he señalado anteriormente, la experiencia 
-pienso que positiva- del período en que se viene apli- 
cando el plan permite esperar con fundamento que esta 
absorción de nuevos recursos por nuestro sistema de cien- 
cia y tecnología se puede hacer de manera eficaz y man- 
teniendo, por supuesto, los niveles de calidad que todos 
deseamos. De la misma manera, abordaremos la puesta 
en marcha de nuevos programas nacionales. 

Hasta ahora he tratado de decirles la distribución en 
los programas del ano pasado, pero, como saben SS. SS., 
hay posibilidad de incorporar nuevos programas nacio- 
nales. Como recordarán también SS. SS., la distribución 
plurianuai de la Financiación de los programas naciona- 
les con cargo al Fondo nacional contemplaba ya para 1988 
y contempla para 1989 una partida de algo más de 900 mi- 
llones de pesetas denominada nuevas acciones. Con esta 
partida se pretendía, obviamente, hacer frente a compro- 
misos nuevos en forma de programas nacionales adicio- 
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nales bien a los veintitrés aprobados en primera instan- 
cia o de extensión de estos últimos programas. A la hora 
de reservar esta cantidad, como saben, se tuvo en cuenta 
la sugerencia del Consego General de la Ciencia y la Tec- 
nología de introducir nuevos programas nacionales en al- 
gunas áreas consideradas de especial interés para la ma- 
yoría de las Comunidades Autónomas. Por tanto, se reser- 
vó una cantidad de recursos para posibles sugerencias de 
las Comunidades Autónomas. A ello se añadía la posibi- 
lidad de introducir en el plan nacional algunos progra- 
mas propios de las Comunidades Autónomas de acuerdo 
con lo que está previsto en el apartado 2 c) del artículo 6." 
de la Ley de la Ciencia. La conveniencia de proceder a 
esta introducción de programas de las Comunidades Au- 
tónomas ha sido reconocida por todos y, por tanto, acep- 
tada. Por esta razón, señorías, en el último pleno de la Co- 
misión Interministerial del mes de septiembre se acordó 
valorar positivamente la inclusión de cuatro nuevos pro- 
gramas nacionales del Plan nacional, tres de ellos a ini- 
ciativa del Consejo General o lo que es lo mismo, a ini- 
ciativa de las Comunidades Autónomas, y proceder a la 
financiación de estos nuevos con cargo a la partida corres- 
pondiente a nuevas acciones del presupuesto de 1989. Por 
tanto, en la última reunión, en la de septiembre, se ha 
abierto la posibilidad de nuevos programas de acuerdo 
con el Consejo General, es decir, de acuerdo con las Co- 
munidades Autónomas y con cargo al presupuesto de 
1989. Los programas son los siguientes: programa de sa- 
lud, programa de conservación del patrimonio natural y 
proceso de degradación ambiental, recursos forestales e 
información y documentación científica para el desarro- 
llo tecnológico. Estos serían los nuevos programas nacio- 
nales incorporados a solicitud de las Comunidades Autó- 
nomas en el Plan nacional. 

Señorías, me gustaría subrayarles que los tres prime- 
ros se encuentran comprendidos en el área genérica de ca- 
lidad de vida para la que esta Comisión, SS. SS., en el 
apartado 2.2 de su dictamen, pedían un esfuerzo especial, 
un esfuerzo singular en el futuro. Por tanto, no solamente 
hemos dado satisfacción a las solicitudes de las Comuni- 
dades Autónomas sino que también hemos dado satisfac- 
ción a las sugerencias de S S . S S .  de acuerdo con el 
dictamen. 

Sus señorías solicitaban en el dictamen que el Gobier- 
no tratara de concretar más las prioridades nacionales en 
I+D, investigación y desarrollo. Hemos aceptado esa re- 
comendación; en aras de hacerlo así, la Comisión inter- 
ministerial estudió en su momento el grado de prioriza- 
ción que significaban los programas nacionales en el con- 
texto glosa1 del sistema de ciencia y tecnología en nues- 
tro país para tener una ide de qué priorización se tenía 
en el Plan nacional. Hemos tratado de componer estos 
programas nacionales con las áreas que cubría la antigua 
comisión asesora y hemos llegado a la conclusión de que 
los programas nacionales cubrían áreas cercanas al 30 por 
ciento del total de la actividad científica. Vamos a seguir 
trabajando en esta línea. Nos damos cuenta de que hay 
un grado de priorización, si no suficiente, por lo menos 
importante, teniendo en cuenta que solamente el 30 por 

ciento de las áreas que contenía la antigua comisión ase- 
sora están contenidas en los programas nacionales que 
son las prioridades del Gobierno. 

En el conjunto de las previsiones presupuestarias para 
el año próximo, con la puesta en ejecución de los progra- 
mas nacionales y la puesta en marcha de otros nuevos, 
creo, señorías, que se configura un panorama dinámico y 
vivo en nuestro sistema de tecnología y, por tanto, un pa- 
norama ciertamente esperanzador. Creo que es útil repe- 
tir que ya no somos, de ningún modo, un país que gaste 
cantidades menores en el esfuerzo investigador. La cifra 
destinada al cumplimiento de los programas, incluida en 
el Plan nacional, ascenderá el próximo año a un total de 
152.000 millones de pesetas. Saben SS. SS. que nuestras 
previsiones apuntan a duplicar en el cuatrienio 1988-91 
el ritmo de crecimiento mantenido en el cuatrienio pre- 
cedente. De cumplirse estas previsiones y no hay razón al- 
guna para que no se cumplan, habremos avanzado de for- 
ma espectular en este ámbíto de la ciencia y la tecnolo- 
gía en un tiempo relativamente breve. Por ello, señorías, 
me gustaría que SS. SS. y la Administración, en este caso 
quien les habla, trabajásemos conjuntamente para trans- 
mitir a la sociedad la idea y la confianza de que ya no so- 
mos un país irrelevante en investigación y desarrollo; la 
idea de que, aun cuando estamos lejos de una situación 
plenamente satisfactoria a la que sin duda debemos aspi- 
rar, nos estamos acercando progresivamente a los países 
avanzados de nuestro entorno. 

Al inicio de mi intervención les anuncié que quería dar- 
les una breve información sobre cómo ha evolucionado la 
coordinación interinstitucional. Si me lo permiten, paso 
en este momento a exponerlo. 

El esfuerzo presupuestario que acabo de describir para 
1989, esfuerzo sólido, la definición de las prioridades nue- 
vas, la mejora que estamos tratando de realizar en la ges- 
tión, creo que deben verse complementados y potencia- 
dos por una mayor coordinación. La ley que luego fue ma- 
triz del plan tenía el sentido de mejorar, no solamente los 
presupuestos generales que íbamos a gastar, sino mejo- 
rar también la coordinación entre las administraciones 
públicas y entre éstas y el sector privado, la industria. Se- 
ñalaban SS. SS. en el dictamen que la coordinación de 
los fondos sectoriales constituía una prioridad estratégi- 
ca del plan y, al tiempo, uno de los objetivos quizá más 
difíciles de alcanzar. Lo decían SS. SS. y comparto prác- 
ticamente en su totalidad esta reflexión sobre la coordi- 
nación que en el dictamen hacían SS. SS. 

Quiero señalarles que la labor de la Comisión intermi- 
nisterial en este terreno está siendo una labor progresiva 
y prudente a la vez. Se trata, señorías, y así lo entiende 
quien les habla, de persuadir; se trata, seiiorías, de bus- 
car acuerdos y consenso, pero creo que no se trata, seño- 
rías, de imponer. A esta labor inicial de inclusión en el 
plan de los fondos de tipo sectorial correspondientes te- 
máticamente a los programas nacionales han seguido al- 
gunas acciones importantes de coordinación interdepar- 
tamental. Me gustaría referirme a dos de ellas a título de 
ejemplo. Una primera referente a la gestión presupuesta- 
ria. Vamos avanzando de manera muy eficaz, de manera 
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rigurosa y seria en una mejor gestión presupuestaria y en 
una mejor relación del Ministerio de Economía y Hacien- 
da con los distintos ministerios que tienen a su cargo o 
bajo su competencia a distintos órganos de investigación. 
Creo que hemos dado un paso importante en la elabora- 
ción del presupuesto para 1989 porque el propio Ministe- 
rio de Hacienda, al requerir a estos departamentos sus 
planes de inversión pública, les pide primero el informe 
de la Comisión interministerial de Ciencia y Tecnología. 
Es decir, cualquier cantidad de recursos que se pretenda 
incorporar a los Presupuetos generales del Estado por 
parte de cualquier Ministerio que tenga dentro de SUS 

competencias algún organismo investigador, antes de in- 
corporarse al Presupuesto general del Estado, tiene que 
pasar por la Comisión de Inversiones Públicas. Para ello 
ha de tener el informe previo de la Comisión interminis- 
terial de Ciencia y Tecnología, de tal manera que hay un 
mecanismo previo de coordinación en el gasto que valo- 
ramos como enormemente positivo. 

El segundo ejemplo al que quería hacer referencia está 
relacionado con la gestión de los fondos ya existentes; en 
si se ha avanzado o no en una mayor coordinación en la 
gestión de los fondos existentes. Me voy a limitar a un 
caso concreto, quizá el más claro, que es la acción encua- 
drada explícitamente en el área de la salud a la que la pro- 
pia Comisión Mixta Congreso-Senado, SS. SS., se refería 
de manera específica en su dictamen como una de las 
áreas en las que era y es deseable una coordinación efi- 
caz entre las distintas fuentes de financiación. 

Señorías, la convocatoria de este año en el área de la 
salud, la coordinación de aquéllos que financian este área, 
que son los fondos de investigación y los del Programa de 
promoción general del conocimiento, se ha hecho ya me- 
diante una convocatoria única conjunta del Ministerio de 
Sanidad y del Ministerio de Educación y Ciencia. Por lo 
tanto, hemos dado ya un paso significativo en esta direc- 
ción. Algo parecido, señorías se podría decir del área del 
medio ambiente, sobre lo que también SS. SS. hicieron 
referencia en el dictamen de la Comisión. 

Entre estos elementos de coordinaci6n interinstitucio- 
nal, quiero hacer hincapié especial con la coordinación 
con las Comunidades Autónomas. Las señorías que com- 
ponen esta Comisión Mixta instaron en su dictamen al Go- 
bierno y a los respectivos órganos de Gobierno de las Co- 
munidades Autónomas para que encontraran procedi- 
mientos adecuados -y cito- para la plena incorporación 
al Plan nacional de iniciativas procedentes de las Comu- 
nidades Autónomas. En la primera versión del plan, la 
correspondiente a febrero de 1988, ya  se habían efectua- 
do incorporaciones importantes de este tipo, provenien- 
tes de las Comunidades Autónomas. Estas incorporacio- 
nes tenían lugar preferentemente bajo la forma de exten- 
siones -lo recordarán S S .  SS.-,  de programas naciona- 
les previamente definidas por la Comisión interministe- 
rial y mediante acciones específicas incluidas en dichos 
programas. Como saben, a propuesta del Consejo general, 
en reuniones a lo largo de 1987 y 1988 se pusieron en mar- 
cha grupos de trabajo encaminados a definir candidatos 
nuevos a programas nacionales a propuesta de las Comu- 

nidades Autónomas. A través de este método, y como con- 
secuencia de las iniciativas del Consejo general, en el que 
buen número de comunidades expresaron su interés por 
las áreas de salud, medio ambiente y recursos forestales, 
se definieron tres nuevos programas nacionales - e s tos  
tres que acabo de mencionar- cuya incorporación se pre- 
vé para 1989, como tuve ocasión de referirme hace un mi- 
nuto. De esta manera, se formulará un nuevo programa 
de salud, como he dicho anteriormente, que va a incorpo- 
rar iniciativas en toxicología y en inmunología para ha- 
cerlo más eficaz. Los otros nuevos programas serán los de 
conservación del patrimonio natural y proceso de degra- 
dación ambiental y recursos forestales. Hay que recordar, 
señorías, que la propia Ley recogía las posibilidades de 
programas propios de las Comunidades Autónomas, que 
no tenían que estar incluidos entre los programas nacio- 
nales. Estos programas se originaban en las propias co- 
munidades, deberían ser presentados a la Comisión inter- 
ministerial, aprobados por esta Comisión obviamente, de- 
sarrollándose procedimientos uad hocn, procedimientos 
singulares para la confinanciación y la cogestión de los 
mismos. En estrecha colaboración con el Consejo general, 
se discutieron estas posibilidades, y finalmente, se ha de- 
sarrollado una metodología mediante la cual las distin- 
tas propuestas de las Comunidades Autónomas que se 
consideran adecuadas, o bien se incluían en el Programa 
nacional preexistente, o bien se trataba de conducirlas, 
mediante la fórmula del artículo 6.”2 c) de la Ley, en la fi- 
gura de programas propios de las Comunidades Autóno- 
mas. Es un proceso complejo, sin duda, pero en él, y ha- 
biendo como hay que tener en cuenta el rigor y la calidad 
a que hemos hecho referencia tantas veces a lo largo de 
esta comparecencia, se han limitado a tres los candidatos 
a programas de estas caracterfsticas para el próximo año: 
dos propuestos por la Comunidad Autónoma de Catalu- 
ña, química fina y recursos hídricos; y uno de la Comu- 
nidad Autónoma de Valencia, nuevas tecnologfas para la 
modernización de la industria tradicional. Por tanto, es- 
tos tres nuevos programas se incorporan al Plan como 
programas propios de las Comunidades Autónomas. 

Dicho esto, quisiera agregar dos palabras sobre la coo- 
peración y la coordinación internacional. Sus señorías, en 
el dictamen al que he hecho referencia en varias ocasio- 
nes, instaban al Gobierno para que definiera las exigen- 
cias del Plan Nacional en materia de relaciones interna- 
cionales. En el marco internacional en el Plan nacional 
contempla, básicamente, tres tipos de acciones. En pri- 
mer lugar, la actualización y la informatización de los da- 
tos de nuestra participación en programas cientffico-téc- 
nicos con otros países de la Comunidad o con países en 
relaciones bilaterales. En segundo lugar, la definición de 
los mecanismos de gestión sencillos y eficaces que permi- 
tieran el adecuado rendimiento para nuestra industria 
tanto en retornos económicos como en retornos cientffi- 
COS. Y, por último, estimular de forma especial la parti- 
cipación más amplia de nuestro país en los programas co- 
munitarios del programa marco vigente en la comunidad 
Económica Europea. Me referiré a los tres. 

En el primer aspecto, el de apoyo informático y base 
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de datos, creo que estamos en un estado relativamente 
avanzado de catalogación en lo que se refiere a la parti- 
cipación en programas europeos y en programas integra- 
dos bilaterales con los países más importantes, los prin- 
cipales países industrializados. Hemos avanzado también 
de manera considerable en el conocimiento del inventa- 
rio de las actividades internacionales en I+D. 

En cuanto al segundo compromiso, se han definido las 
funciones de las distintas instancias de la Administración 
que están implicadas en la coordinación, en la gestión y 
en el seguimiento de los programas internacionales, y he- 
mos procedido también a la definición de una mecánica 
de actuación que asegura una presencia más inmediata, 
una presencia más interactiva entre cada programa ex- 
terno y nuestros órganos gestores. 

Finalmente, con relación al estímulo de nuestra parti- 
cipación en el programa marco, seguramente lo más im- 
portante, tengo que reconocer que es aún mejorable, po- 
demos mejorar obviamente nuestra participación, y no 
sólo por lo limitado de nuestro potencial científico-técni- 
co, sino sobre todo por la ineludible necesidad de fomen- 
tar y perfeccionar la información y la gestión a la que aca- 
bo de referirme. 

No obstante, señorías, y aun a pesar de nuestras limi- 
taciones, me importa subrayar que los retornos científi- 
cos, los retornos tecnológicos y los retornos económicos 
que se han obtenido este año de la Comunidad en el pro- 
grama marco pueden valorarse como positivos, habiendo 
oscilado estos retornos en la banda más baja del 5 al 9 
por ciento. Recordar a SS. SS. que el 7 por ciento es la 
cifra óptima o ideal de retorno en función de nuestro pro- 
ducto interior bruto. Es decir, hemos creado una banda 
del cinco al nueve teniendo en su mitad, en su media el 
siete por ciento que es la cifra ideal de retorno de acuer- 
do con nuestro producto interior bruto. 

Pero en este contexto comunitario, señorías, y pese a no 
haber resistido a la tentación de exponerles estos indica- 
dores de carácter económico, quiero señalarles que, a mi 
juicio, y a juicio del Gobierno, quizá no sea esto lo prin- 
cipal en este momento. Para nuestro país, para nuestros 
laboratorios, para nuestras empresas es de enorme impor- 
tancia participar en estos programas marcos asimilando 
«know hown y formentando la creción de tejido común 
entre centros de investigación de éstos y empresas espa- 
ñolas y también entre todos ellos con las empresas y la- 
boratorios de otros países de mayor grado de desarrollo 
que el nuestro. 

Por tanto, es conveniente, a mi juicio, valorar quizá más 
en términos de retornos científicos y tecnológicos que en 
términos estrictos de retornos económicos. Estas ventajas 
se traducirán en la modernización de la estructura cien- 
tífica y la modernización de la estructura tecnológica de 
nuestro país. 

Quiero decir también, en relación con la resolución nú- 
mero 10 de la Comisión Mixta de S S .  SS., que en la defi- 
nición de objetivos del Programa marco europeo el papel 
de España ha sido de una considerable relevancia, y lo ha 
sido en la aprobación de algunas de las ocho áreas que 
contempla ese Programa marco (saben ustedes que con- 

templa ocho grandes áreas), tales como la ciencia y tec- 
nología marina, que se ha incorporado gracias a la pre- 
sencia española. Ha sido importante también en la finan- 
ciación adecuada de algunas áreas correspondientes a 
otros grandes campos, tales como el agroalimentario, la 
ciencia y tecnología de las industrias manufactureras, la 
biotecnología o el programa SCIENCE, en los cuales la la- 
bor de España ha conducido a incorporar los intereses es- 
pañoles y los puntos de vista al  citado programa marco. 

Por tanto, Señorías, aparte de los retornos de carácter 
económico y aparte de los retornos de carácter científico 
y técnico, hemos contribuido a la definición del Progra- 
ma marco con algunas posiciones españolas que han po- 
dido prosperar en el mismo y que estimamos que son bue- 
nas desde nuestro punto de vista investigador, científico 
y tecnológico y también desde el punto de vista de los re- 
tornos económicos. 

Señorías -y aunque sea muy brevemente querría refe- 
rirme a ello- ha sido importante nuestra labor en la Co- 
munidad Económica Europea para introducir el término 
de cohesión, el término de solidaridad, en el ámbito de la 
ciencia y de la tecnología. Hemos tratado de incorporar 
en el programa marco -y lo hemos conseguidc+, este 
término de cohesión económica y social que, al fin y al 
cabo, señorías, no es nada más y nada menos que la uti- 
lización del término de solidaridad más común en aque- 
llos aspectos del desarrollo científico y tecnológico de los 
distintos países. Esto, evidentemente, era contrario a la 
posición mantenida por algunos países considerados más 
desarrollados en la Comunidad. 

Somos conscientes de que en ningún caso este término 
de cohesión en el ámbito de la ciencia y de la tecnología 
debe significar una disminución de la calidad de los pro- 
yectos. Somos conscientes de ello porque, en cualquier 
caso, la disminución de la calidad llevaría a una dismi- 
nuci9n global de los desarrollos científicos y tecnológicos; 
pero creemos que tampoco debe llevar a un concepto vago 
de solidaridad con un único reflejo en el reparto de los 
fondos estructurales. Por tanto, la introducción que he- 
mos hecho del concepto de cohesión en el ámbito de la 
ciencia y de la tecnología -insist+ no queremos que lle- 
ve consigo una disminución de la calidad, pero tampoco 
estimamos que se deba satisfacer a plenitud con un refle- 
jo exclusivo en el reparto de los fondos estructurales. 
Creemos, por el contrario, que en la distribución de los 
programas, que en el mantenimiento de intercambios de 
investigadores, en tantas y tantas acciones que atravie- 
san el programa marco debe estar inscrito también en el 
elemento de cohesión, de solidaridad. Creo que este ele- 
mento enriquece los distintos programas de I+D de la Co- 
munidad, introduciendo como criterio algo que para no- 
sotros es de extremada importancia: la reducción del des- 
fase existente entre los países de mayor y menor desarro- 
llo tecnológico en la Comunidad, lo que sin duda debe for- 
talecer el mercado único posterior al año 1992. Por tanto, 
como pueden comprobar SS. SS., el concepto de cohesión 
en el campo de la ciencia y de la tecnología va más allá 
del estricto reflejo en una distribución de los fondos 
estructurales. 
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Señorías, queremos contribuir a la construcción de una 
Europa con una base científica común y tratando de ha- 
cer frente y.atender a los requerimientos de la puesta en 
práctica del Acta única. Esta puesta en práctica del Acta 
única, señorías, exige el esfuerzo, sin duda, de la coope- 
ración científica y tecnológica, a través de una política de 
carácter plurianual, a través del diseño de un espacio eu- 
ropeo en el que se contemple la investigación, la libre cir- 
culación de titulados y de profesionales, en el contexto de 
la construcción, como les decía, de una Europa más allá 
de la mercantil y económica. Todos ellos, señorías, son re- 
tos muy importantes para la sociedad española en su con- 
junto y que nos corresponde afrontar a todos de manera 
solidaria. 

Señorías, para acabar con este epígrafe, las perspecti- 
vas que se abren delante de nosotros para la Presidencia 
de la Comunidad económica Europea en este campo de 
la ciencia y la tecnología son prometedoras. Tendremos 
la posibilidad de aprobar en ella un buen número de im- 
portantes programas, dentro del programa marco y, a la 
vez, garantizar un buen ritmo en la construcción de esa 
Europa a la que antes hacía referencia: la Europa cientí- 
fica y tecnológica. Señorías, me comprometo a mantener- 
les informados sobre el desarrollo de nuestra participa- 
ción durante los seis meses que seremos presidentes de la 
Comisión, en cuantas comparecencias con SS. SS. sean 
necesarias o sugeridas. 

Antes de terminar, quisiera señalarles el calendario con 
el que vamos a trabajar en el seguimiento del plan. He- 
mos recabado de los distintos organismos gestores de los 
programas del plan un informe del primer año de opera- 
tividad de los mismos. Estos informes deberán estar dis- 
ponibles a mediados de este mes. La Comisión intermi- 
nisterial de Ciencia y Tecnología efectuará, en el primer 
trimestre de 1989, un análisis pormenorizado de estos in- 
formes. A finales del mes de marzo de 1989 se prevé que 
haya un pleno de la Comisión interministerial para que 
se apruebe un primer borrador de documento de segui- 
miento, que será enviado a informe, como es perceptivo, 
de los Consejos Generales y al Consejo Asesor. Una vez 
que estos informes hayan sido evacuados - c r e o  que a fi- 
nales de mayo-, tendrá lugar un nuevo pleno de la Co- 
misión interministerial para transformar el borrador, con 
las oportunas modificaciones, en un anteproyecto que ele- 
vará el Gobierno. Por tanto, nos encontraremos ya en 
mayo. El documento final aprobado por el Gobierno ten- 
drá los efectos correctores previstos por la ley y plenos 
efectos presupuestarios para 1990. Asimismo, este docu- 
mento será remitido al Parlamento en la forma prevista 
en el artículo 6.” de la ley, con lo que SS. SS. tendrán in- 
formación fehaciente de la marcha del plan en su primer 
año de funcionamiento. 

Vuelvo a reiterar mi disposición para comparecer cuan- 
tas veces sean necesarias, con el fin de hacer si SS. SS. lo 
tienen a bien, un seguimiento exhaustivo, del Plan. 

Termino, señorías, señor Presidente, manifestando que 
considero de gran relevancia y muy fructífero el papel que 
corresponde a SS. SS. en la elaboración de sus informes 
sobre la situación de la ciencia y de la tecnología en nues- 

tro país, como en lo que concierne a su participación, a 
distintos niveles, ya sea directa o indirectamente, en la 
potenciación de nuestra investigación y de nuestro de- 
sarrollo tecnológico. Me parece muy conveniente resaltar 
su papel en la conformación de una conciencia social fa- 
vorable a la investigación y al desarrollo científico en Es- 
paña. Estoy seguro de que SS. SS. comparten conmigo la 
convicción de que estamos ante la variable estratégica 
más significativa para el lugar que ha de jugar nuestro 
país en el concierto mundial futuro. Por ello, señorías, 
corresponde al Gobierno, a los poderes públicos, a los re- 
presentantes de la soberanía popular impulsar el esfuer- 
zo máximo en este campo; pero tenemos que comprome- 
ter en este esfuerzo al conjunto de la sociedad, a Los in- 
vestigadores, a los empresarios, las instituciones y a los 
organismos públicos y privados, que algo tienen que ver 
con este plan. 

Señorías creo que por primera vez en nuestra historia, 
por lo menos moderna, estamos realmente a un paso de 
alcanzar el umbral de los países de nuestro entorno. Por 
primera vez se conjugan la mentalidad y los recursos ne- 
cesarios para dar ese paso con optimismo. 

Señorías, señor Presidente, entre todos tenemos que 
desterrar las inercias, las rutinas y los temores que toda- 
vía nos frenan. 

Señor Presidente, señorías, muchas gracias, por su 
atención. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. 

De acuerdo con lo previsto en el Reglamento, vamos a 
suspender la sesión, si a SS. SS. les parece bien, por un 
tiempo mínimo posible, que podrían ser diez minutos, con 
el fin de tener el máximo de tiempo disponible para sus 
preguntas y observaciones, que después contestará el se- 
ñor Ministro. 

Se suspende la sesión hasta dentro de diez minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: En esta parte de la sesión se 
trata de que los portavoces de los grupos puedan hacer 
las preguntas u observaciones que consideren pertinen- 
tes, en relación con la intervención del señor Ministro. 

Como supongo que algunas de SS. SS. lo habrán pre- 
visto, les anuncio también que, posteriormente al turno 
de portavoces y si algún Diputado o Senador quiere ha- 
cer alguna pregunta concreta, de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento, haremos un segundo turno. 

¿Portavoces de los grupos que quieran hacer uso de la 
palabra? (Pausa.) 

Por el orden reglamentario, tiene la palabra, en primer 
lugar, en nombre del Grupo Mixto, el señor Zarazaga 
Burillo. 

El señor ZARAZACA BURILLO: Gracias, señor Presi- 
dente. Señorías, quiero, ante todo, agradecer al señor Mi- 
nistro esta comparecencia, aunque sea umotu propio., y, 
a la vez, alegrarme de que el orden del día no se haya de- 
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dicado a la política general de su Departamento sino es- 
pecialmente a lo que a esta Comisión Mixta de Investiga- 
ción Científica y Técnica compete. 

El señor Ministro ha dicho que quiere diálogo, una con- 
frontación permanente, una invitación a trabajar conjun- 
tamente, y durante casi hora y media nos ha dedicado, 
con mucha atención, lo que él ha llamado el seguimiento 
del Plan de Investigaci6n Científica y Técnica. 

A mí sinceramente me hubiera gustado que el señor Mi- 
nistro hubiera sido precisamente Ministro, que no fuese 
un poco a ras de suelo; el señor Ministro está preparado 
para otros vuelos, esto lo podía haber hecho muy bien el 
Secretario General del Plan o un Director General, pero 
yo creo que el Señor Ministro como gran estratega podía 
habernos dado también otras orientaciones, otro sobre- 
vuelo, otro seguimiento, incluso hasta hablar de creación 
y de prospectiva al futuro como responsable en el vértice 
de lo que puede ser en el futuro la investigación científi- 
ca y técnica en España y también naturalmente en el con- 
cierto europeo e internacional, yendo incluso hasta los 
países iberoamericanos, los cuales ni nos ha citado. 
Yo, como profesor universitario, pero también ahora 

como polftico, me he interesado, he leído muchas cosas, 
he conversado con investigadores, con becarios, con rec- 
tores, con personal auxiliar, para poder mantener el con- 
tacto y el pulso a esta nueva orientación de este Plan de 
Investigación Científica y Técnica. 

El señor Ministro nos ha hablado de esta gestión y eje- 
cución del Plan, esta ampliación a otros posibles progra- 
mas, previsiones para el futuro, unos avances interinsti- 
tucionales y la cooperación internacional, donde, perso- 
nalmente, creo que podría haber sobrevolado más áreas 
de las que en los dos o tres últimos minutos ha reseñado. 
Unicamente, en esta observación, quiero decirle que en 
esta visión conjunta de los problemas y de las soluciones 
podríamos dedicarnos quizá a hablar de los recursos que 
podríamos tener comparando con otros departamentos. 

Lamento, por ejemplo, que se diga que se evalúa la ca- 
lidad y no la viabilidad presupuestaria de los proyectos, 
que la mitad de los proyectos de investigación generales 
se han quedado sin cubrir, que existen -y él se ha ale- 
grado mucho y yo también- 152.000 millones de pesetas 
que se va a cuadruplicar en el próximo cuatrienio. Quie- 
ro, paralelamente, lamentar lo que ya dijimos cuando de- 
fendimos la Ley de Investigación, que el primer artículo 
y único podía ser que la investigación científica y técnica 
es prioritaria, como es prioritaria también en otros de- 
partamentos, y si son 152.000 millones, para ser cuadru- 
plicados en el próximo cuatrienio, yo sólo llego a la in- 
vestigación y desarrollo del personal en las Fuerzas Ar- 
madas, que vuelve a experimentar en este año un incre- 
mento porcentual del 159,8 por ciento; si en el atio 1988 
fueron 16.700 millones los dedicados a este capítulo, en 
1989 esa cifra rondará los 41.000 millones, más bien 
46.000 millones, según los Últimos presupuestos, y un au- 
mento tan espectacular se debe al incremento designado 
a proyectos de investigación relacionados con la comuni- 
cación, la guerra electrónica, informática militar, misiles, 
cohetes, municiones, polvora y explosivos, sistemas de ar- 

mas, vehículos de combate, cuando en realidad (también 
se alegra, y nos alegramos) van para la nueva calidad de 
vida cuatro proyectos, tres mil y pico millones, que son 
equivalentes casi a uno de esos F-18 que se nos ha catdo 
junto a Zaragoza, que vale casi como todo el proyecto de 
calidad de vida, y que nos van a venir 70. Yo no discuto 
si es o no importante la política de investigación de la de- 
fensa. Yo digo que la polttica de investigación podría com- 
pararse a la política de defensa en esta exigencia de pre: 
supuestos para que no queden la mitad de los proyectos 
de investigación pendientes ante la no viabilidad presu- 
puestaria, porque yo creo, señor Ministro, que hay mu- 
chos proyectos que pueden apoyarse pero que esa viabi- 
lidad no es posible y, por tanto, tienen que quedarse, no 
sé con qué grado y con qué prioridad, un poco en la 
cuneta. 

Yo querría,agradecer lo que nos ha dicho sobre estos re- 
cursos, pero jexiste de verdad coordinación entre las con- 
vocatorias de los distintos departamentos? Porque, algu- 
nas veces (usted mismo lo ha sufrido y yo también), el 31 
de julio, el 31 de agosto, existen convocatorias de todos 
los organismos, de todos los departamentos. Podrían coor- 
dinarse las convocatorias, podrían coordinarse también 
los problemas de los propios becarios. Hemos asistido a 
asambleas de becarios en donde se pone de manifiesto que 
becarios de las comunidades autónomas, de otros orga- 
nismos autónomos o del Ministerio no tienen el mismo 
status; el investigador, no tiene el mismo status; la utili- 
zación de los recursos es diferente, unos becarios llevan 
a su universidad o a su centro una ayuda paralela, otros 
no; si la Junta de Energía Nuclear antigua tiene un beca- 
rio, tiene casi el doble que un becario de una comunidad 
autónoma o de la propia universidad. ¿Podría coordinar- 
se, con un status común, una convocatoria de formación 
de personal investigador? 

Se ha hablado también de esta preparación del perso- 
nal investigador, sobre todo subrayando el papel de la 
universidad. Quiero insistir, señor Ministro, que ya en la 
LRU existen profesores e investigadores. Hasta ahora 
muy poco se ha hecho para que existan en la universidad 
investigadores. iQué se ha hecho, y es mi primera pre- 
gunta, sobre el programa propio para este apoyo a la in- 
vestigación en este mismo año 1988, que todavía no lo te- 
nemos, cuando ya antes se habían gastado casi alrededor 
de los mil millones? 

Profesores ayudantes. Las ayudas para ser ayudantes 
profesores en vías de formación, no las dediquemos, se- 
ñor Ministro, como en muchas ocasiones lamentablemen- 
te, a dar clase a grupos y a cursos cuando en realidad ellos 
deben estar preferentemente dedicados a la investigación 
y apoyados por material y por personal. 

Profesores asociados. Siempre estamos con la misma 
batalla, profesores que nos pueden apoyar, profesores aso- 
ciados pero sólo temporalmente. Hay que ser extranjero 
para poder ir a una universidad con un contrato perma- 
nente y no temporal. 

Profesores eméritos. No hace mucho, usted, señor Mi- 
nistro, en alguna intervención ha dicho que prevé que 
para las universidades de Barcelona y de Madrid va a ha- 
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ber un aumento de ese cupo, y usted argumentaba que de- 
bía dejarse a la universidad su propia autonomía. Si se de- 
jase su propia autonomía, ¿por qué poner barrera a esos 
eméritos, que son interesantísimos en el futuro para eso 
que usted ha dicho más tarde, que en áreas prioritarias 
había técnicos especialistas en transferencias, 30 perso- 
nas, junto a esos profesores desburocratizados, despren- 
didos de sus equipos, que pueden dar una gran faena a 
esa prospectiva sobre técnicas en transferencias? 

Así, podríamos ir desgranando estos problemas, y yo so- 
lamente querría decir: atención al desarrollo de este plan, 
seíior Ministro. ¿Existe información precisa para que nos 
conozcamos o se conozcan los investigadores entre sí, 
para que los parlamentarios conozcamos los problemas 
de cada uno de los centros? (De verdad existe esa mejora 
en la coordinación que usted dice, que al límite, tiene que 
pasar por esa comisión interministerial de las tres P? Me 
parece que tenía que ser progresiva, prudente y persuasi- 
va. Yo le añadiría que sea pronto y permanente, porque 
así, un poco a trozos, no podemos esperar que esa mejora 
de la coordinación exista: nos desconocemos nosotros 
mismos, se desconocen los propios investigadores y se 
desconocen los propios centros. Ya desde hace tiempo, re- 
cuerdo al profesor Alejandro Nieto cuando hablaba del 
proyecto de esta Ley en la universidad y decía que exis- 
tían muchísimas duplicaciones. Por eso, en este primer 
año, que es el ajuste hacia el futuro, estamos dipuestos a 
apoyarle a usted, señor Ministro, y a todo su equipo, y así 
poder ayudamos mutuamente en este seguimiento y en 
esta comprensión. La próxima vez no sé si vendrá usted 
con otro equipo o con el mismo, pero como remate de la 
propia justificación que aquí presentamos, le pediría que 
se cumpliese ante todo la comunicación a todos los inte- 
resados: que se informe y que se cumpla, asimismo, el 
punto 12 de esta resolución, que usted no ha mencionado 
y que para mí es muy importante: La Comisión conside- 
ra que es preciso establecer un sistema de criterios e in- 
dicadores que reflejen objetivamente el grado de realiza- 
ción de los fines perseguidos por el Plan nacional y su ade- 
cuación a las necesidades. 

Estamos dispuestos a apoyarle siempre. Nosotros no ve- 
nimos aquí, naturalmente, desde nuestro partido arago- 
nés con un sólo parlamentario, a elaborar una resolución, 
pero sí a manifestar una vacación, manifestar una dedi- 
cación y apoyar en todo caso al seiior Ministro y a su equi- 
po para que este ajuste sea de verdad una realidad y que 
no nos dediquemos simplemente a poder comentar, como 
podía haberlo hecho'un subordinado, sino a inventar para 
el futuro esa prospectiva que tiene que saltar fronteras, 
que tiene que ir más allá del Mercado Común, a otros con- 
tinentes, sabiendo que sólo en la mirada cuidada de cada 
día en un investigador, en su equipo, en sus colaborado- 
res, que tampoco existen, señor Ministro, y que habría que 
seguir creando, colaboremos todos a que esto sea de ver- 
dad lo que usted ha dicho, una perspectiva para un gran 
futuro. 

El señor PRESIDENTE: En nombre de Izquierda Uni- 
da tiene la palabra el Diputado señor García Fonseca. 

El señor GARCIA FONSECA: Quiero dar las gracias al 
señor Ministro por esta primera comparecencia ante esta 
Comisión. 
Yo quería aprovechar el poco tiempo de que dispone- 

mos para formular algunas preguntas - e n  total tengo sie- 
te- y si me diera tiempo hacer algún comentario sobre 
algunas de las cosas que dijo el señor Ministro, quizá cen- 
trándonos en el tema específico de los Presupuestos. 

En cuanto a las preguntas, la primera tiene una rela- 
ción directa con una de las primeras informaciones que 
facilitó el señor Ministro y se sitúa un poco en una pos- 
tura contrapuesta. Las informaciones de las que yo dis- 
pongo y que me llevaron a hacer esta pregunta para con- 
firmarlas, parecen discrepar de las del señor Ministro. Me 
refiero en concreto a la afirmación hecha por el señor Mi- 
nistro cuando dijo al principio de la comparecencia que 
prácticamente se había ejecutado en su totalidad el pre- 
supuesto en relación al Fondo Nacional. La pregunta mía 
es por qué no se han hecho públicos aún los resultados de 
la convocatoria de los programas de investigación y los 
planes concertados entre las industrias y los OPIS inclui- 
dos en este primer Plan Nacional. La información de que 
dispongo es que este primer año parece haber pasado en 
blanco y que de hecho 9.000 millones de pesetas destina- 
das a la financiación de estos programas están todavía sin 
distribuir. Ahí queda la pregunta y el contraste. 

La segunda pregunta tiene que ver con el segundo tema 
que tocaba el señor Ministro relativo a las plantillas, que 
tanto el señor Ministro como los miembros de esta Comi- 
sión hemos considerado como uno de los aspectos o de los 
objetivos más importantes que debiera cubrir el Plan Na- 
cional de Investigación. El seiior Ministro hablaba -si yo 
no entendí mal las cifras- de que para 1989 iba a haber 
un incremento de unos 2.000 nuevos científicos, por lo me- 
nos en período de formación. Entendí que se iba a pasar 
de 7.000 a 9.000. Sin embargo, me gustaría saber, con la 
mayor precisión posible, bien ahora o bien por escrito, 
cuáles son las cifras de crecimiento de la plantilla del per- 
sonal científico y técnico previstas por la oferta pública 
de empleo para 1989, porque, en contraste también con 
ese incremento del que usted nos hablaba, lo que yo co- 
nozco del tema es que una situación negativa para nues- 
tro país, valoración en la que yo creo que coincidimos, al 
menos como punto de partida. Tenemos una ratio de uno 
a diez respecto a la cifra media de la CEE y, sin embargo, 
sólo se contemplan 700 nuevas plazas en la universidad. 
Teniendo en cuenta que el Plan Nacional de Investigación 
-incluso el propio Plan de conocimientos, aunque sobre 
todo el Plan Nacional de Investigación- se centra más en 
la investigación aplicada, el hecho de que a la universi- 
dad se le dote de un número de plazas tan limitado y que 
supone un incremento de prácticamente cero, aparte de 
que ya de por sí es un tema preocupante, lo es más en 
esta perspectiva en la que intentaba situarme ahora de 
que suponga, en efecto, en abandono de la investigación 
básica, que sabemos que es básica -valga la redundan- 
cia-, en cualquier plan de desarrollo de la investigación. 
Por otra parte, también hay una reducción en términos 
absolutos, no sólo relativos, en otros organismos de inves- 
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tigación, por ejemplo, INIA, CEDEX, CIEMAT, y Únicamen- 
te podemos constatar un crecimiento interesante en el 
CSIC de unas 300 plazas nuevas, pero, repito, no así en la 
universidad y en estos otros organismos a los que me 
refería. 

La tercera pregunta que quería formular es en cuanto 
a la investigación y desarrollo en las comunidades autó- 
nomas. El señor Ministro también nos informó de la in- 
corporación -lo cual me parece un hecho positivo den- 
tro de los planes generales- de al menos tres de los su- 
geridos por las comunidades autónomas. Me interesaría 
-y si la pregunta es muy amplia, que entiendo que lo es, 
en todo caso me bastaría con que me lo hiciera llegar por 
escrito- conocer los planes de I+D de las propias comu- 
nidades autónomas. Tengo conocimiento de que por lo 
menos tres Comunidades (Andalucía, País Vasco y Cata- 
luña) tienen tales planes. Me gustaría saber los recursos 
económicos y de personal incluidos en dichos planes. 

La cuarta pregunta es una constatación que me parece 
que, por su importancia, es pertinente hacer. ¿Por qué 
existe una discrepancia tan radical entre las cifras de fi- 
nanciación privada y de financiación pública de las acti- 
vidades de I+D, ambas según fuentes oficiales? Me refie- 
ro concretamente a los datos del Instituto Nacional de Es- 
tadística y, por otra parte, a la memoria aneja al Plan Na- 
cional de Investigación. Las discrepancias son bastante 
notables, a veces del doble en términos procentuales, de 
las investigaciones que hace una u otra vía de informa- 
ción. Por ejemplo, Estadística atribuye a la actividad pri- 
vada más del 40 por ciento de los gastos totales efectua- 
dos en 1985 en una red, es decir, 63.700 millones de pe- 
setas para unos gastos de 148.000, y a su vez Estadística 
reduce, lógicamente, los gastos efectuados por la Admi- 
nistración Pública en un 30 por ciento. No deja de ser, en 
todo caso, chocante esta disparidad de datos entre orga- 
nismos ambos oficiales o entre fuentes ambas de la 
Administración. 

La quinta pregunta es sobre dos temas que me parecen 
indicadores importantes y que señalan los límites y la si- 
tuación deficitaria con que nos encontramos en este terre- 
no de ciencia e investigación: el tema de la balanza de pa- 
gos tecnológica y la tasa de cobertura. Para el presente' 
año parece ser que hay una cifra récord en cuanto al dé- 
ficit en nuestra balanza de pagos tecnológica: 120.000 mi- 
llones de pesetas; éstas son mis cifras. Esto se produce 
tanto por una disminución de nuestras exportaciones 
como por un posible incremento de las importaciones y, 
al mismo tiempo, se traduce, lógicamente, en una tasa de 
cobertura del 13.9 por ciento, según mis cálculos, que es 
la más baja de los últimos diez años. iC6mo se puede com- 
paginar esto con el impacto positivo que lógicamente ten- 
drían que tener estos dos indicadores en cuanto a la pues- 
ta en marcha del Plan Nacional de Investigación? 

La sexta pregunta tiene que ver con uno de los temas 
que, al final, trató el señor Ministro, y yo coincido con él 
en que hay que darle una importancia relevante. Es el 
tema de que para que salga adelante el Plan Nacional de 
Investigación o cualquier proyecto de desarrollo de esta 
área, ha de existir entre todos los grupos parlamentarios 

y entre todos los sectores sociales la debida colaboración. 
En este sentido quisiera preguntar cómo puede explicar 
que, en pleno proceso de puesta en marcha del Plan Na- 
cional de Investigación, el Consejo de Ciencia y Tecnolo- 
gía, en el cual están representados los sectores sociales, 
no haya sido convocado en una sola ocasión, a pesar de 
que, al menos por parte de las centrales sindicales, lo ha- 
yan venido demandando reiteradamente. 

La última pregunta ya la formulé en la comparecencia 
del señor Rojo, y aunque no pude estar presente tuvo la 
amabilidad de contestarme de alguna manera. Pero 
querría volver a ella para precisar la intencionalidad, la 
dirección y el sentido de la pregunta. Decía: ¿Cuáles son 
los motivos que han supuesto el cese del equipo de direc- 
ción del CSIC y sobre qué líneas de actuación va a arti- 
cularse la política de la nueva dirección? Quiero precisar 
el sentido de la pregunta indicando que no me interesan 
las cuestiones personales, por definirlo de alguna mane- 
ra, sino saber si el hecho del cambio de la persona del pre- 
sidente y,  por lo tanto, de su equipo, obedece o no a un 
cambio en los criterios de dirección del CSIC. Concreta- 
mente, por ejemplo, el criterio de autonomía y participa- 
ción del CSIC en la colaboración de los planes de desarro- 
llo científico-técnico o la concepción del CSIC más bien 
como un organismo ejecutor, como una especie de direc- 
ción general más del Ministerio, en cuyo caso la partici- 
pación y la autonomía parece ser que pasarían a un se- 
gundo lugar. En este sentido era la pregunta. 

Por último, si el señor Presidente me permite consumir 
un par de minutos más, quería hacer algunos comenta- 
rios específicos sobre el tema presupuestario. 

El sefior PRESIDENTE: Tiene su señoría exactamente 
45 segundos, aunque si hace un esfuerzo por terminar en 
un par de minutos puede utilizarlos. 

El señor GARCIA FONSECA: Para no defraudar la 
amabilidad del señor Presidente voy a hacer ese esfuerzo 
y seré muy breve. 

En realción al tema presupuestario el señor Ministro 
hablaba, como un objetivo del horizonte de 1992, con re- 
ferencia al gasto global en cuanto a I+D de llegar al 1,l 
6 al 1,2 por ciento del producto interior bruto. A mí me 
parece bien que el señor Ministro mantenga ese objetivo. 
Pero de seguir con los incrementos actuales -a continua- 
ción voy a referirme un poco a ello- no me cuadran los 
números. Como no sea que el gasto de las empresas pri- 
vadas en ciencia e investigación crezca muy por encima 
de las estimaciones normales que da el Ministerio, de un 
20 por ciento aproximadamente en relación al gasto pú- 
blico, como no sea, como digo, con un incremento muy 
fuerte y muy por encima de estas previsiones del gasto 
privado, me parece que va a ser difícil pasar del 0,9 por 
ciento en que podamos estar al 1,2 en la fecha de referen- 
cia. Queremos constatar, en todo caso, sin ningún tipo de 
ambages, que en cuanto a los presupuestos en I+D valo- 
ramos dos aspectos como positivos. Uno, su incremento. 
Entendemos que desde 1986 se ha conseguido un incre- 
mento importante, valorable muy positivamente y segun- 
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do, la concentración de estos recursos en este plan y pro- 
grama: Plan nacional y el programa de promoción gene- 
ral del conocimiento. Nos parece un hecho positivo esta 
concentración porque facilita que se dé lógicamente una 
planificación que consideramos de todo punto necesaria 
en este sector. 

Dicho esto, quiero señalar el desplazamiento que cree- 
mos observar en cuanto a la investigación básica. A ello 
ya me he referido en la pregunta y señalaba el tema de 
la universidad que parece quedar marginada de este 
proceso. 

Por otra parte, quería hacer otras consideraciones que 
nos resultan en este caso claramente negativas en cuanto 
a la orientación del gasto y su distribución, constatando 
positivamente que se ha incrementado de forma muy no- 
table. En el propio Ministerio de Educación y Ciencia el 
porcentaje que se dedica a investigación educativa es de 
un 6 por ciento, si mis cifras son correctas, en términos 
relativos, porque en términos absolutos creo que está por 
los 400 millones. Nos parece que en una época en la que 
estamos en pleno debate de reformas -varias e impor- 
tantes todas ellas- donde ha habido afortunadamente, 
acuerdos.. . 

El señor PRESIDENTE: Le ruego vaya terminando. 

El señor GARCIA FONSECA: En un contexto así nos 
parece que ese gasto en términos absolutos es muy 
inferior. 

Queremos constatar, por el contrario -no quisiera que 
sonara tópico porque es algo muy manido a veces, no en 
este tema de I+D-, que hay un peso de la investigación 
militar y no solamente porque tiene un incremento más 
fuerte que ninguna otra investigación. Los presupuestos 
del Ministerio de Defensa se han incrementado un 112 por 
ciento, pero es que alcanza el 27,l por ciento del total de 
gasto en I+D, pasando en ocho puntos con relaci6n al año 
anterior. En inversiones podríamos decir lo mismo. El 64 
por ciento del total de las inversiones en I+D no solamen- 
te supone un incremento desmesurado o desproporciona- 
do en relación a los de otros Ministerios y otras áreas sino 
que, además, se hace en campos donde su aplicación civil 
resulta cada vez más difícil y problemática. Tengamos en 
cuenta, por ejemplo, que en vehículos de combate se gas- 
tan 28.000 millones, mientras que se abandona la inves- 
tigación en electrónica y comunicaciones rebajándose en 
1 .SO0 millones. En el Ministerio de Industria también hay 
un desequilibrio. Termino señor Presidente. 

Para no abusar de la benevolencia de la Presidencia ter- 
mino ya en picado. Valoramos positivamente el incremen- 
to, sin embargo espero tener ocasión para poder aportar 
críticamente nuestro punto de vista en cuanto a su distri- 
bución y al tipo de gasto. 

El señor PRESIDENTE: Lamento por mi parte que me 

En nombre del Grupo Vasco tiene la palabra el señor 
ponga usted tan difícil el ser amable. 

Vallejo. 

El señor VALLEJO DE OLJUUA: Quiero agradecer do- 
demente al señor Ministro su comparecencia habida 
uenta de que ha sido a petición propia. Nos congratula 
scuchar que las recomendaciones del dictamen se van a 
ener en cuenta por el Gobierno y por su Departamento 
m concreto, como no podía ser de otra forma, pero el oír- 
o aquí y ahora realmente nos congratula, máxime si 
'amo usted señala no se ha rebajado el listón de la cali- 
iad de los programas establecidos, a pesar de los proble- 
nas económicos suscitados en esa oferta y demanda que 
ia planteado. 

Como usted sabe, las comunidades autónomas tenemos 
ransferencias concretas en estos temas, pero estimamos 
p e  es fundqnental, tal como usted ha señalado también, 
a colaboraci6n para llevar a buen fin este reto cara al fu- 
uro. Por otra parte, para nosotros es muy importante por- 
p e  entendemos que abre una luz de esperanza a nuestra 
naltrecha juventud tan necesitada de ilusión y, sobre 
odo, de esperanza cara al futuro. La Comunidad Autóno- 
na del País Vasco, señor Ministro, como usted sabe, está 
"ealizando un gran esfuerzo en esta cuestión, que se ha 
naterializado en principio en el Congreso Mundial Vas- 
:o, que es posible que no haya tenido mucha repercusión 
:n los medios de comunicación. Pienso que los vascos en- 
.re otras desgracias tenemos la de no saber vender o trans- 
nitir nuestras actuaciones y nuestros logros y el ocupar 
as primeras páginas de los medios de comunicación por 
motivos muy a pesar nuestro y por todos conocidos. En 
:se Congreso Mundial Vasco -entendemos que ustedes lo 
:onocen- hemos llegado a conclusiones importantes que 
;e están publicando en estos momentos y que en ciertas 
hreas podrlan servir por lo menos como documentos a te- 
ner en cuenta. Esta es una aportación que puede ser im- 
portante e interesante y estamos dispuestos, como he di- 
rho, a colaborar con usted y con todo su equipo en el 
Futuro. 

Tenemos una preocupación concreta, Señor Minsitro (y 
aquí se ha planteado algo de pasada), sobre la electróni- 
ca en su vertiente enfocada fundamentalmente a la comu- 
nicación. Se está hablando de que, hacia finales de los 
años noventa, prácticamente la mitad de los puestos de 
trabajo que se puedan ofrecer a la juventud o a todo el 
que lo necesite van a estar en este campo concreto. En 
Suecia se habla de que hasta el 70 por ciento de los pues- 
tos de trabajo van a tener alguna relación, directa o indi- 
recta, con esta vertiente de la electrónica y especialmen- 
te de la comunicación. Nosotros hemos oído aquí a per- 
sonal cualificado de la Administración que se está impor- 
tando, por llamarlo de alguna forma y entre comillas, 
mano de obra y no precisamente de premios nobel ni muy 
cualificada, sino mano de obra normal para la demanda 
que las empresas del ramo están en este momento solici- 
tando. Según las personas que aquí han comparecido 
-alguna muy cercana a usted por ciert- han sefialado 
que es sangrante ver cómo hay una demanda importante 
y especial que la universidad no puede cubrir. Entende- 
mos que algo pasa en los programas, descendiendo ya al 
nivel universitario, v este es un reto que hav que vencer. 
Yo como tenico no comprendo que havamos llegado -lo 
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he dicho más de una vez e igual soy reiterativc- a im- 
portar mano de obra, como se ha dicho alguna vez aquí, 
de Polonia, de Méjico y de Colombia, con todos mis res- 
petos para*estos países, a los que igual no hemos aprecia- 
do por excesivo orgullo por nuestra parte, porque hasta 
ahora pensábamos que estábamos por detrás de Suecia, 
de Inglaterra y de Estados Unidos en cuestión de tecno- 
logía. Se está importando mano de obra, según se nos ha 
dicho, de estos países. Algo tendremos que aprender de 
ellos. Algo pasa. Es un reto que creo que es fundamental 
porque no nos podemos permitir el lujo de importar mano 
de obra en estos campos cuando tan necesitados estamos. 

Nos congratula también que ya se hayan aceptado tres 
programas, a iniciativa de las comunidades autónomas, 
en las áreas relativas a salud, medio ambiente y recursos 
forestales. Creemos que esto es importante porque queda 
una puerta abierta y en ello va a tener todo nuestro apo- 
yo y estamos dispuestos a colaborar en todo lo que sea 
posible. 

Respecto al I+D, usted dice que entre todos tenemos 
que tratar de transmitir la situación actual real del I+D 
en el Estado. Va a tener nuestro apoyo, pero entendemos 
que todavía no estamos cercanos a esa cota que nosotros 
estimamos mínima para poder entrar de cara al Mercado 
Común único en el año 1993. Creemos que se ha hecho 
algo importante, pero creemos que todavía estamos lejos, 
aunque vamos po; el camino y andando se hace el cami- 
no. En ese sentido tendrá nuestro apoyo y nuestro esfuer- 
zo también. 

Señor Ministro, usted mismo ha señalado que con la 
presidencia de la Comunidad Económica y de la Comi- 
sión correspondiente se puede hacer mucho al respecto. 
Nosotros entendemos que es fundamental. Señor Minis- 
tro, creemos que este tema se tiene que plantear en el sen- 
tido de decir ahora o nunca es la ocasión de desarrollar 
todos estos programas y esfuerzos. Como usted bien sabe, 
señor Ministro, el tren -sobre todo el que vamos a im- 
plantar ahora- tiene grandes ventajas con su velocidad 
para llevar a los pasajeros rápidamente a su destino, pero 
también tiene una desventaja, y es que si se nos escapa 
el último tren va a ser imposible -dada su alta veloci- 
dad- poder alcanzarlo. Por ello nosotros creemos que es 
el momento fundamental el próximo primer semestre de 
1989 que vamos a presidir la Comunidad Económica. Por 
tanto, como he dicho antes, ahora o nunca. Quiero reite- 
rar que tendrá nuestro apoyo y esfuerzo en todos estos 
programas que consideramos que son fundamentales de 
cara al futuro. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
del CDS tiene la palabra el señor Revilla. 

El setior REVILLA RODRIGUEZ: Saludamos muy cor- 
dialmente al señor Ministro, agradeciéndole su presencia 
en esta Comisión. 

Hemos apreciado a lo largo de su intervención que ha 
considerado el dictamen de la Comisión. Teniendo en 
cuenta que este dictamen se caracterizó por una discu- 
sión y elaboración altamente participativa y de pleno con- 

senso, creemos que en el futuro esta apreciación de nues- 
tro trabajo por parte del señor Ministro es una aprecia- 
ción también del modo cómo se ha producido el mismo. 
En ese sentido debemos interpretar su ofrecimiento a 
mantenernos informados en el futuro. Me voy a permitir 
hacer una petidjón que se ha realizado en otras ocasiones 
en esta Comisión. Creo que la mencionada información 
debe ampliarse a centros, organismos e instituciones don- 
de se investiga y donde probablemente podamos no sola- 
mente estimular nuestras ideas al respecto, sino obtener 
una información valiosa. 

El señor Ministro nos ha invitado a colaborar para 
mantener la credibilidad del sistema por parte de la co- 
munidad científica y por parte de toda la sociedad. En 
este sentido sabe muy bien que contará con nuestro máxi- 
mo apoyo, sobre todo si tenemos en cuenta que hoy día 
una de las características del momento de la ciencia está 
en la crisis que padece la credibilidad de la opinión pú- 
blica en general respecto a sus logros. Probablemente esta 
crisis se debe, más que a razones imputables a la ciencia, 
a empleos o usos del desarrollo tecnológico que nada tie- 
nen que ver con la investigación por si misma. Pero sien- 
do esto verdad y siendo necesario que la investigación y 
el desarrollo científico se encuentren arropados por la so- 
ciedad, repito de nuevo nuestro apoyo en este sentido y 
nuestra consideración a que el señor Ministro formule 
esta petición que nos parece importante. 

Voy a hacer algún comentario a.cuanto nos ha dicho, 
reservándonos para una valoración más rigurosa, como 
él solicita a menudo de su intervención. En primer lugar, 
nos ha hablado de los criterios sobre los que se asienta la 
concesión de las becas y las subvenciones a los proyectos 
que se presentan. Sin embargo, no ha dicho nada de cómo 
se evalúan los resultados. Es sabido que en algunos paí- 
ses, concretamente en Francia, hay una cierta permisivi- 
dad a la hora de dar los apoyos y subvenciones, pero son 
muy exigentes y muy críticos a la hora de evaluar los re- 
sultados. Ellos parten de la opinión de que es mejor que 
nos engañen una vez, pero no nos engañan dos veces. En 
este sentido nos gustaría conocer algo más acerca de la 
evaluación de los resultados. 

En segundo lugar, quisiera referirme a la formación 
profesional -anteriormente un Diputado se ha referido a 
ello- y a la inversión en recursos humanos. Frente a los 
desafíos económicos, industriales, técnicos y sociales, la 
existencia de una mano de obra altamente cualificada es 
condición cada vez más necesaria, primero, para mante- 
ner la competitividad de nuestro propio personal investi- 
gador frente a situaciones próximas que tienen ya su ca- 
lendario fijo dentro de la incorporación al Mercado Co- 
mún; segundo, como necesidad estricta de que se haga di- 
cha inversión en recursos humanos; y tercero, para no ser 
muy extenso, en lo que se refiere a mantener la competi- 
tividad y el crecimiento, especialmente en la pequeña y 
mediana empresa. 

Desearía señalar ahora que no ha habido en la exposi- 
ción del señor Ministro -y debo disculparme porque he 
llegado un poco tarde y no sé si el tema se ha menciona- 
do anteriormente a mi incorporación- una diferencia- 
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ci6n de las aportaciones de origen sectorial dentro del 
Plan nacional, que era una de las preocupaciones que no- 
sotros incluimos en el dictamen. 

El señor Ministro se ha referido -y lo ha hecho con 
gran precauci6n y creo que con gran conocimiento del 
terreno que pisa- a la coordinación en general, que es un 
objetivo muy caro de la Ley de la Ciencia y del Plan, y ha 
emitido su voluntad de persuadir. Es una caracterfstica 
muy conocida de su carácter, pero creo que aquí no sola- 
mente nos vamos a beneficiar de su tendencia a utilizar 
la persuación, sino que además es estrictamente necesa- 
ria. Por decreto no vamos a conseguir -por muy apoya- 
do que estuviera el decreto- la coordinación. Sabemos 
que los departamentos tienden a constituirse en reinos de 
taifas y que se resisten a la coordinación. Precisamente 
por eso estimamos exigüa la referencia que ha hecho so- 
bre las conquistas en el campo de la coordinación. Se ha 
limitado casi al ejemplo de la salud, en el que práctica- 
mente la coordinación estaba hecha en el esfuerzo de los 
Ministerios de Sanidad y Educación y Ciencia por conso- 
lidarla ha tenido que ser mínimo. Nos gustaría que nos 
diera más ejemplos y esperamos que en el futuro sea así. 

En cuanto a la coordinación internacional, no ha sido 
muy explícito. El desarrollo de una Europa de las tecno- 
logfas es una de las dimensiones esenciales del Acta Uni- 
ca Europea y de la consecución del mercado interior. A 
este fin, como el señor Ministro sabe, el recientemente 
aprobado programa marco, que amplía los programas 
existentes, prevé el lanzamiento de nuevos programas es- 
pecialmente en el campo de la educación y de la forma- 
ción en particular, de las pequeñas y medianas empresas. 
En este sentido quisiéramos saber, si es posible, algo más 
de lo que ha dicho. Estamos dispuestos a que no sea pre- 
cisamente hoy, pero sí que exista la posibilidad de tratar- 
lo en ulteriores comparencencias e intercambios con el se- 
ñor Ministro en esta Comisión. 

Por último quiero expresar, aunque no voy a insistir, 
nuestra opinión acerca del crecimiento presupuestario. Es 
conocida cuál ha sido nuestra opinión en este sentido y 
nuestra discrepancia en mantener el procentaje del PIB 
en los términos que se pretende mantener, aunque reco- 
nocemos que es un incremento. Ya ha sido tratado este 
tema anteriormente por otro señor Diputado, concreta- 
mente por el representante de Izquierda Unida, y no va- 
mos a repetirnos, pero sí queremos señalarlo por lo que 
tenga de testimonio a efectos del .Diario de Sesiones» de 
las Cortes. 

Muchas gracias de nuevo al señor Ministro por su 
comparecencia. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo de Coa- 
lición Popular tiene la palabra el Senador Calvo. 

El señor CALVO CALVO: Muchas gracias, señor Minis- 
tro, por su comparecencia. Este Senador y su Grupo sc 
complacen de la comparecencia del señor Ministro por su 
calidad profesional como investigador. Creo que es un in- 
terlocutor que va a entender muy bien tanto nuestros co- 

mentarios como nuestras sugerencias, y esa es nuestra 
esperanza. 

Su informe ha sido muy denso, señor Minsitro; esta es 
la verdad. No estoy en este momento en condiciones de 
hacer unos comentarios puntuales a todas las cifras que 
ha dado, pero sí voy a hacer alguna aportación a las ideas 
generales y además a algo que queda todavía pendiente 
en el desarrollo del Plan Nacional de Investigación. Tam- 
bién quiero agradecerle la sensibilidad que ha tenido para 
darse cuenta de que el documento que esta Comisión ela- 
boró como dictamen fue ciertamente muy debatido y muy 
trabajado, como le han dicho otros compañeros, y que re- 
flejó con satisfacción por parte de todos las conclusiones, 
sugerencias, o recomendaciones que queríamos transmi- 
tir al Gobierno. No todas están recogidas, señor Ministro. 
A usted no se le puede escapar que algunas quedaron en 
la aventura. Por ejemplo, en el programa de becas están 
ustedes desarrollando en la forma debida (no me refiero 
a plazos) con cuidado y con el mejor de los propósitos la 
selección de becarios de programas de investigación. 

Me voy a referir casi exclusivamente a algo que yo ma- 
nifesté en el seno de aquella Comisión y que los aconte- 
cimientos últimos y los comentarios públicos, si no era 
bastante la realidad social, han traído a actualidad. Me 
refiero a una sugerencia que yo hacía en aquellas reco- 
mendaciones que tratábamos de elevar. En ellas me refe- 
ría concretamente a que me parecía oportuno hacer una 
referencia a la investigación y uso correcto de la lengua 
española. Lamento sinceramente, señor Ministro, que en 
esta comparecencia no haya habido una alusión al tre- 
mendo problema de la degradación de la lengua españo- 
la. Se ha hecho una alusicón a los programas de comuni- 
dades autónomas como programas que tenían que inte- 
grarse. También acuso la falta de sensibilidad de las co- 
munidades por no promocionar (ellas que son tan celosas 
con sus propio idiomas, y me parece muy bien) el que 
haya habido una alusión a un interés general como patri- 
monio nacional, probablemente el primero de los que te- 
nemos quC defender y cuidar, el de la lengua. Esto tiene 
especial actualidad porque ha sido recientemente elegido 
el Director de la Academia y ha hecho manifestaciones 
que si la sociedad se diese cuenta de la trascendencia de 
la situación del idioma creo que se hubiera librado de otra 
manera. Nosotros, los que por obligación y acaso por vo- 
cación tenemos especial cuaidado en el idioma y en cui- 
dar la forma de expresión, no tenemos más remdio que de- 
nunciar -y estoy seguro que el señor Ministro lo cono- 
ce- la tremenda deficiencia del uso del idioma en nive- 
les académicos. Cuántos documentos de tesis tenemos que 
rechazar simplemente porque no están bien escritos, y no 
digamos en la manifestación oral, que tantas veces hemos 
tenido que escuchar y corregir. Es decir, los alumnos Ile- 
gan muy mal preparados, y no digamos los medios que 
trascienden a la opinión pública de radio, prensa y tele- 
visión, etcetera. Dada la naturaleza de este patrimonio 
nacional, nosotros echarnos mucho de menos una ayuda 
decidida en el Plan Nacional de Investigación al cuidado 
del idioma. Por otra partc el requerimiento es ridículo. 
Hablar de iricrcmentos en los fondos destinados a reales 
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academias, y concretamente a la Academia de la Lengua, 
de 100, 200 ó 300 millones de pesetas, es ridículo cuando 
se están destinando cantidades a temas de gran actuali- 
dad, como puede ser la investigación en el deporte, pero 
que ciertamente no son comparebles en ningún terreno. 
Esta es una ausencia que quería destacar y que ya hice 
en su momento, aunque no quedó recogido en las reco- 
mendaciones. Las necesidades de informatización, de 
apoyo al diccionario histórico, etcétera, las conoce muy 
bien el señor Ministro. 

Otra cosa que quería destacar, porque está dentro de 
lo que ya se comentó en la Comisión -y me alegro de que 
el señor Ministro haya seguido la pauta de nuestro dicta- 
men para su contestación-, es el problema de seguimien- 
to. No se trata de dudar de que los órganos que están pre- 
vistos en la ley para que hagan el seguimiento de los pla- 
nes no vayan a cumplirlo. Se trata de que si nosotros los 
miembros de las Cortes, Senadores y Diputados de esta 
Comisión, queremos transmitir a la sociedad esta sensa- 
ción de que se están haciendo las cosas bien, quisiéramos 
tener de alguna manera, una legitimidad en el seguimien- 
to, un seguimiento que no sería fiscalizador sino para es- 
tar informados: acceso a los centros, posibilidad de visi- 
tas y coloquios o mesas con los ejecutores de la investi- 
gación, que son los que de verdad van a aportar una in- 
formación importante al tema. Me gustaría saber si el se- 
ñor Ministro apoya estos deseos nuestros, ya manifesta- 
dos, de participar de alguna forma en el seguimiento, por- 
que la ley prevé que el seguimiento lo hace la CICYT, el 
Consejo Asesor, los organismos públicos de investigación, 
etcétera, pero no se habla nada de la comisión que dice 
«para conocer los planes nacionales)), que el señor Minis- 
tro ha anunciado ya que nos hará llegar. 

A la vista de una pregunta que se ha hecho, me gusta- 
ría saber dónde se hace la investigación sectorial de de- 
fensa. Yo no localizo centros de investigación capacitados 
en este momento para hacer una investigación donde se 
inviertan tantos miles de millones de pesetas. Esta es una 
pregunta concreta. En relación con esto me gustaría sa- 
ber, señor Ministro, porque están proliferando los llama- 
dos parques tecnológicos o (( science parks», qué opinión 
tiene y qué espera de estos parques, qué origen tienen, 
qué propósitos, si hay alguno ya funcionando. Conoce per- 
fectamente el orígen de estos ((sciencc parks)), que nacen 
de forma espontánea cuando están bien fundamentados. 
Todas estas otras creaciones más o menos artificiosas a 
mí personalmente me resultan por lo menos dudosas, es 
un gran interrogante, no sé exactamente dónde van, te- 
niendo en cuenta que tendrían que apoyarse todas estas 
empresas en los organismos de investigación ya institu- 
cionalizados y bastante pocas acuden a ellos; esa es la 
verdad. 

No  soy tan optimista como el señor Ministro en cuanto 
a la respuesta de la empresa. TambiCn lo manisfesté en 
las reuniones de la Comisión. Las empresas siguen sin en-  
contrar una conexión precisa con la univcrsidad o con los 
centros de investigación. Se ha arbitrado todo género de 
instituciones desde hace niuchos años -el scnor Ministro 
lo conoce porque ha vivido en este campo- desde las fun- 

daciones universidad-empresa, que están proliferando, 
pero siguen realmente sin cuajar y me da la impresión de 
que vamos a peor, porque creo que por suerte nos va a ve- 
nir de Europa y del resto del mundo intereses en desarro- 
llos empresariales e industriales en España que nos van 
a sorprender, como dicen los jugadores, a contrapié. No 
estamos preparados, no lo vamos a estar y sobre todo no 
hay respuesta, no hay sensibilidad auténticsa por parte 
de las empresas para investigición; todas apuntan a la in- 
vestigación y todas quieren funcionar, no sólo empresas 
privadas sino instituciones de tipo público, 

El señor PRESIDENTE: Senador Calvo, se le ha aca- 
bado el tiempo y le rogaría que fuera terminando. 

El señor CALVO CALVO: Termino, señor Presidente. 
Me refiero a que todas apuntan a ello. La prueba es este 

afán de figurar con interés en la investigación porque has- 
ta suena bien socialmente. Creo que es lo que ha dado ori- 
gen a este ejemplar espléndido que ustedes editaron de 
centros de investigación en España. Le invito, señor Mi- 
nistro, a que lea estas páginas y que comentemos en al- 
guna ocasión cuántos centros de los que aquí figuran ha- 
cen verdaderamente la investigación que pretenden. Este 
sería otro de los temas a revisar. Edítese un volumen de 
centros de investigación que hagan de verdad auténtica 
investigación. 

Gracias, señor Ministro, de nuevo. 

El sefior PRESIDENTE: En nombre del Grupo Socia- 
lista tiene la palabra el Diputado señor Dávila. 

El señor DAVILA SANCHEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, me cumple en este momento, como portavoz del Gru- 
po Parlamentario Socialista, expresar dos o tres obvieda- 
des que no me parecen innecesarias ni, desde luego, 
inoportunas. 

Primera obviedad: Con complacencia y con afecto sa- 
ludamos al Ministro Solana que toma el relevo del Minis- 
tro Maravall, con el cual compartimos en sesiones ante- 
riores todo el esfuerzo de la puesta en marcha de lo que 
desde nuestro Grupo consideramos una garan aventura, 
que es la Ley de la Ciencia como marco de máxima en- 
vergadura y el Plan nacional como concreción ejecutiva 
de los principios y de los objetivos de aquella Ley. 

Segunda obviedad: Señor Ministro, apreciamos mucho 
la sensibilidad con la que S .  S .  ha tomado el dictamen 
que esta Comisión Mixta realizó y al que varios portavo- 
ces anteriormente se han referido. Creo que el máximo va- 
lor, independientemente de los que objetivamente puedan 
tener las conclusiones que reflejaban, es que - c o s a  poco 
frecuente- mereció la unanimidad de las Cortes Genera- 
les. No es una cosa baladí, no es frecuente. Creo que esa 
sensibilidad demostrada por S. S. no hace más que corres- 
ponderse con el gran valor político que desde este Grupo 
damos a un dictamen merecedor de esa unanimidad a que 
me refería. 

Ultima obviedad: Señor Ministro, cuenta evidentemen- 
te con el apoyo parlamentario de este Grupo para el es- 
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fuerzo de ejecución de ese proyecto importante, desde 
nuestro punto de vista, que es el Plan nacional. Además, 
con ocasión de esta sesión, esto no es en absoluto nada di- 
fícil porque, señor Ministro, usted ha diseñado ante noso- 
tros un escenario que incluso los menos proclives a acep- 
tar éxitos del Gobierno tienen que reconocer que no era 
previsible simplemente algunos años atrás. incluso man- 
teniéndome en esa moderación, creo que todos debemos 
compartir que hay signos inequívocos en'el sistema de 
ciencia y tecnología español que permiten augurar no fu- 
turos lejanos absolutamente distintos sino realidades 
próximas, profundamente diferentes, que interrumpen 
unas dinámicas que nos estaban alejando de lo que hu- 
biera sido la correspondencia entre los destinos de este 
país en Europa y lo que era nuestro sistema de ciencia y 
tecnología. Lo que S .  S .  nos ha presentado respecto de la 
gestión del Fondo Nacional, el programa de formación de 
personal investigador, su reiterada atención la investiga- 
ción que aquí hemos llamado libre, la investigación en hu- 
manidades, pero no sólo de esta vertiente sino comple- 
mentariamente con ella y formando el equilibrio que no- 
sotros siempre hemos defendido, todos los problemas de 
la concertación con el sistema empresarial, los problemas 
de las nuevas agencias de transferencia de tecnologfa, ese 
éxito que supone haber logrado incorporar ya programas 
de las comunidades autónomas a ese Plan nacional, la 
proyección comunitaria que S .  S .  ha descrito, etcétera, 
evidentemente nos hacen fácil la situación en este mo- 
mento porque describen un escenario, creo que puede de- 
cirse, prudentemente satisfactorio. A nosotros como Gru- 
po esto nos hace reafirmarnos en la confianza que pusi- 
mos en la Ley de Ciencia como el instrumento legal y, 
más que eso, el instrumento político mediante el cual se 
podía hacer la transformación del sistema de ciencia y 
tecnología español. 

Señor Ministro, de entre todas las referencias que S .  S .  
ha hecho ha habido una a la que este Grupo Parlamenta- 
rio es especialmente sensible. Su señoría ha puesto el én- 
fasis en que afronta como un reto importante esa coordi- 
nación institucional. No podía ser de otra forma, no ya 
sólo por sus características personales sino porque obje- 
tivamente otra actitud sería imprudente. Lo hace con una 
actitud progresiva, me imagino que quiere decir no sólo 
en el sentido de progreso sino incluido el de gradualismo, 
y con actitud prudente. Nos complace enormemente sa- 
ber no sólo la forma en que lo hace sino la atención que 
le dedica, porque su señoría sabe, y los Grupos de la Cá- 
mara lo conocen también, que el Grupo Parlamentario 
Socialista si compartió hasta cierto límite las preocupa- 
ciones de otros grupos sobre las carencias presupuesta- 
rias o de financiación o incluso de infraestructura huma- 
na que tenía el sistema de ciencia y tecnología en Espa- 
ña, tuvo siempre una gran preocupación por la deficien- 
cias estructurales que tiene; la más llamativa sigue sien- 
do la desconexión entre ese sistema de ciencia y tecnolo- 
gía y el sistema productivo. Señor Ministro, incluso sus 
propias palabras daban pié a seguir manteniendo no la 
preocupación pero sí la atención al tema. Su señoría ha 
reiterado información precisa sobre los 23.000 millones 

del Fondo Nacional. Incluso daba S .  S .  la cifra de ciento- 
cincuenta y tantos millones como esa función presupues- 
taria del I+D en estos presupuestos inmediatos; estamos 
hablando de un sexto. Es evidente que eso sigue siendo 
siendo motivo de atención preocupación en el caso de que 
no pudiese profundizarse. 

Señor Ministro, no vemos reflejado suficientemente en 
el Plan, y sí por el contrario en medios de comunicación 
que siempre lo hacen en forma imprecisa y en algunos ca- 
sos equívoca, lo que son las politicas de I+D del gran sec- 
tor empresarial español; me estoy refiriendo tanto al pú- 
blico como al privado. No vemos reflejado, al menos con 
la claridad que nos gustaría en un tiempo próximo, la po- 
lítica de I+D del Instituto Nacional de Industria; la del 
holding apúblico de la importancia no ya sólo financiera, 
económica y estratégica sino incluso tecnológica que sig- 
nifica el INH; la de las grandes empresas en la cuales el 
Estado español tiene una participación tan importante 
como pueden ser Telefónica y varias otras. Los programas 
de I+D financiados con los fondos procedentes de tarifas, 
etcétera, señor Ministro, siempre son motivo de atención 
y de preocupación por parte de este Grupo. Tenemos la 
confianza de que están en buenas manos. 
Y ya la última observación, señor Ministro, es que ha 

habido momentos en las intervenciones de mis colegas 
portavoces anteriores en que tenía la sensación de que 
veían en S .  S .  no ya al Ministro de Educación y Ciencia, 
sino incluso al Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación. Señor Ministro, para nosotros, para este 
Grupo, S .  S . ,  en esta Comisión Mixta, será siempre inclu- 
so más que eso. No veremos al Ministro de Educación y 
Ciencia, sino al miembro del Gobierno, al Ministro Presi- 
dente de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tec- 
nología que por mandato de la ley de ciencia asume, en 
nombre del Gobierno y por encima de cualquier plantea- 
miento departamental, el papel de llevar adelante ese 
I+D español. 

Por tanto señor Ministro, volviendo a la manifestarle la 
complacencia y el afecto con que le vemos entre nosotros, 
reitero este último pequeño matiz de encarecerle la aten- 
ción máxima posible a esa preocupación de este Grupo 
por la conexión entre el sistema de ciencia y tecnología y 
el sistema productivo español y que cuenta con nuestro 
apoyo permanente en la ejecución de ese reto. 

El señor PRESIDENTE: Antes de dar la palabra al se- 
ñor Ministro, esta Presidencia quiere saber, con objeto de 
organizar el poco tiempo que queda de la mañana, si al- 
gún miembro de la Comisión va a hacer uso del turno de 
preguntas concretas individuales que hemos anunciado 
que habría. (Pausa.) En ese caso, teminada la interven- 
ción del señor Ministro se levantará la sesión. 

Aprovecho este momento para recordar a los miembros 
de la Mesa y portavoces de los Grupos que tenemos con- 
vocada reunión de Mesa y portavoces inmediatamente 
después de que finalice esta Comisión. Les ruego que, Ile- 
gado ese momento, permanezcan aquí para decidir si ce- 
lebramos la reunión antes de la comida o después. Per- 
dón por esta digresión. 
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Tiene la palabra, para contestar las observaciones de 
los miembros de la Comisión, el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Solana Madariaga): Quisiera que mis primeras palabras 
fueran de sincero agradecimiento a los grupos parlamen- 
tarios por la forma en que se han pronunciado esta ma- 
ñana sobre un tema que es preocupación prioritaria de to- 
dos. Sin duda, como han puesto de manifiesto los porta- 
voces de los grupos parlamentarios, la preocupación que 
todos sentimos -ninguno más que otro- por esta varia- 
ble estratégica de la que hemos hablado esta mañana y 
de la que tendremos oportunidad de hablar en múltiples 
ocasiones, que es el desarrollo científico y tecnológico de 
un país, máxime, si cabe, en esta hora de nuestra situa- 
ción española y en esta hora de nuestra situación en el ám- 
bito europeo e internacional. Por tanto, sinceramente, mi 
agradecimiento por la forma en que se han pronunciado 
esta mañana. 

Reitero, una vez más, mi voluntad de mantenerles in- 
formados de todo aquello que sea no solamente obligato- 
rio, sino incluso posible. Desde luego, de la manera que 
sea procedente, podremos analizar en un momento ulte- 
rior la fórmula con que la Comisión se puede incorporar 
al seguimiento. Por nuestra parte, no hay ningún incon- 
veniente, antes bien al contrario; estamos tratando de ha- 
cer una política lo más acorde posible con los intereses na- 
cionales y creo que encontraremos, por tanto, en la ma- 
yor participación y el seguimiento de SS. SS. una mejora 
de algo que es querido para todos nosotros. 

Voy a tratar de contestar a SS. SS. uno por uno, inten- 
tando, con precisión incluso, hacer referencia a las pre- 
guntas concretas que han hecho. En algunos casos tendrá 
que remitir los datos por escrito o facilitarlos en otra com- 
parecencia por no estar en mis manos y por no poder dis- 
poner de ellos en este momento, pero van a ser pocos 
casos. 

Al Diputado del Grupo Mixto, señor Zarazaga, le quie- 
ro aclarar que he tratado de darles una información que 
no estuviera sobrevolando, como S. S. ha manifestado. Ha 
dicho -es su opinión- que he sobrevolado los temas. Yo 
creo, sinceramente, que no es así. Bien es verdad que he 
tratado de hacer poca literatura y proporcionar más da- 
tos, más matemáticas, si me permite la expresión, y más 
concentraci6n en aquellos temas que esta Comisión debe 
debatir. Imagine S. S.  por un momento que yo hubiera he- 
cho aquí mi profesión de fe sobre la importancia de la 
ciencia y la tecnología en esta hora, sobre los grandes 
cambios sociales que se van a producir, que S. S .  conoce 
bien. Yo lo conozco menos, pero estoy dispuesto a hacer 
una disertación de esas características. Muy posiblemen- 
te S. S .  habría terminado su intervención diciendo: va- 
guedades, generalidades, hemos leído ya (( La tercera ola)> 
de Toffler y todos esos libros, nos viene usted a contar 
aquí historias. Yo he tratado de no contar historias, sino 
de contar realidades buenas, regulares y malas, porque 
de todo he podido contar. He podido contar aquellas I í -  
neas donde yo creo que se avanza; he tratado de ser sin- 
cero en aquellas cosas donde y o  creo que se avanza rne- 

10s e incluso he tratado de decir a S .  S. lo que a mi juicio 
10 avanza y, por tanto, me parece que es mucho mejor 
iue nos vayamos produciendo en este tono en esta Comi- 
sión que en comparecencias de mayor sobrevuelo, como 
ia  señalado su señoría. 

Después de eso, sinceramente, no ha dicho mucho más, 
señor Zarazaga, porque el resto tiene que ver con la uni- 
tersidad y el «ritornello» clásico de que en la universidad 
no hay profesores, que los ayudantes dan clase, que a los 
:méritos hay que hacerlos no eméritos, etcétera. Lo co- 
IOZCO muy bien; le he contestado a S. S .  en múltiples oca- 
siones sobre estos temas y yo sólo le pediría que no me 
los plantee todos los días. Tráigalos un día sí y otro no, 
pero no todos los días, porque no avanzamos en los temas 
que debemos discutir hoy, es decir, de ciencia y tecnolo- 
Eía. Es verdad que le han preocupado más otros aspectos 
de la universidad, que a mí también me preocupan. Su se- 
ñoría lo sabe muy bien y se lo he dicho en el Parlamento 
m varias ocasiones y por escrito también. Muchas de sus 
preocupaciones también son mías. A veces la vía que yo 
veo para solucionar esos problemas no coincide con la de 
S. S., pero, en cualquier caso, las preocupaciones las com- 
partimos. Cuando quiera que profundicemos en los temas 
de ciencia y tecnología, que parece ser que no era el caso 
esta mañana con mucho gusto le contestaré. 

Al Diputado García Fonseca le agradezco mucho su pre- 
cisión y el tono que ha empleado, así como la concreción 
de sus preguntas, que trataré de contestar. Ha formulado 
siete preguntas, la primera de las cuales se refiere a la eje- 
cución del presupuesto. Duda de que se haya ejecutado el 
presupuesto en su totalidad. Sí se ha ejecutado el presu- 
puesto en su totalidad, vuelvo a reiterar. 

Respecto a que no se han hecho públicos los acuerdos 
OPI-empresas, le puedo decir que sí se han comunicado 
los resultados de la convocatoria, tanto de becas como de 
proyectos de infraestructura y de los proyectos concerta- 
dos con empresas. Puede que quede alguno por comuni- 
car, pero estamos muy avanzados en lo que hace referen- 
cia a becas, a los proyectos y a la infraestructura, y creo 
también poder decir que a los proyectos concertados con 
empresas. Sabe usted que el órgano de gestión, como dije 
anteriormente, es el CEDETI. 

En la segunda pregunta hace referencia a los becarios. 
Me importa mucho dejar esto lo más claro posible. Es ver- 
dad que en el ano 1988 el número de becarios en España, 
sumados todos los del plan, era de siete mil, creo recor- 
dar, y en el año 1989 vamos a tener nueve mil. Me impor- 
ta mucho subrayar el esfuerzo que eso supone. Vuelvo a 
insistir en que la comunidad científica española, definida 
por los parámetros estándar de la Comunidad Económi- 
ca Europea o internacionales, tiene a tiempo completo 
veinte mil investigadores. La comunidad científica espa- 
nola tiene ese tamaño aquí y ahora, medida por los pará- 
metros europeos. Vamos a tener el año que viene en for- 
mación nueve mil, además de estos veinte mil. Es una pro- 
porción muy alta. Más del 40 por ciento del total de la co- 
munidad científica va a estar, además, en formación. Es- 
fuerzos de esa envergadura no se hacen muchas veces. 

Y a  lo he dicho en muchas ocasiones pero lo reitero aho- 
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ra, y les doy un ejemplo. En el momento en que el Japón 
hizo un esfuerzo más importante de formación de perso- 
nal, ese esfuerzo no llegaba al 25 por ciento sobre la plan- 
tilla total de científicos que tenía entonces. En la Comu- 
nidad Económica Europea, país a país, ninguno de ellos 
está por encima del siete o del ocho por ciento. Bien es 
verdad que nosotros partimos de unos datos muy inferio- 
res. Tenemos una comunidad científica más pequeña que 
la de esos países y seguramente más pequeña que lo que 
nos merecíamos o deberíamos tener. Por tanto, el esfuer- 
zo sobre becarios, sobre preparación de nuevos investiga- 
dores, tiene que ser más subrayado, más eficaz y tiene que 
intentarse hacer más rápidamente. Esas son las cifras que 
tenemos en este momento. Por tanto, aunque preocupa- 
ción siempre debe haber, no ha de haber una preocupa- 
ción fundamental sobre cómo se hace la planificación en 
cuanto al número de becarios. 

Respecto a las plantillas de los profesores, señor Gar- 
cía Fonseca, como usted sabe, y me parece que se lo he 
dicho alguna vez pero si no es así se lo digo ahora, el Ila- 
mado documento 3 del Consejo de Universidades hace 
una planificación desde el punto de vista universitario del 
profesor universitario que se necesita de aquí a 1991. Se 
están cumpliendo esas estimaciones que se hicieron; bien 
es verdad que las universidades, por amor a su autono- 
mía, tienen también la posibilidad de no convertir ese 
plan, que se ideó creo que con buen sentido, en algo que 
no convenga. Es decir, una plaza que se pensaba podía 
ser para física de altas energías puede acabar en biología 
molecular, eso sí puede pasar. Pero, en cualquier caso, la 
planificación creo que es acertada y correcta y contem- 
pla hasta 1991 en cuanto a profesorado, y en cuanto al 
problema de becas, la preparación de becarios e investi- 
gadores, es un plan también relativamente ambicioso. Si 
yo tuviera que elegir, elegiría quizá esta parte del plan, 
que tiene un entramado mayor, teniendo en cuenta la re- 
lación entre el número de miembros que componen la co- 
munidad científica española y el número de personas que 
se está intentando formar en España y fuera de ella. 

En la tercera pregunta se me pedían los planes de I+D 
de las comunidades autónomas. Me imagino que S. S .  se 
refiere a los planes propios de las comunidades autóno- 
mas. En este momento no obran en mi poder, pero espe- 
ro poder hacérselos llegar. No se refiere S. S .  a aquellas 
proposiciones de las comunidades autónomas que se con- 
vierten en planes cofinanciados, en planes mixtos o que, 
por extensión del articulo 6 de la ley, se convierten en pla- 
nes nacionales. Esos tres ejemplos sí se los puedo dar, lo 
que no le puedo dar son los planes I+D de las propias co- 
munidades autónomas. No todas las comunidades autó- 
nomas han hecho un desarrollo de estas características; 
de las que lo tienen sí tengo en mi poder los datos y se 
los haré llegar. 

Respeto a la cuarta pregunta, financiación pública y 
privada, es verdad que existen datos distintos si uno toma 
las fuentes del Instituto Nacional de Estadística o las 
fuentes propias del Ministerio de Educación. No debe sor- 
prender que la metodología que se utiliza sea distinta en 
el Instituto Nacional de Estadística que en el Ministerio 

de Educación. El Instituto Nacional de Estadística usa un 
método clásico que, para su conocimiento, les diré que se 
denomina - c r e o  recordar, aunque a lo mejor me equivo- 
co- método del manual Frascatti, que es una encuesta di- 
recta a los ejecutores de los programas de I+D. El Minis- 
terio hace una estimacih de otra manera, no con la en- 
cuesta directa de ejecutores de I+D. Puede haber diferen- 
cias, pero puede haberlas también en otro elemento. La 
forma cómo el sector público está considerado en el Ins- 
tituto Nacional de Estadística es distinta en cuanto a Ad- 
ministración y empresas públicas se refiere. Es decir, hay 
algunos datos en que la empresa pública está como em- 
presa y otros en que la empresa pública está considerada 
como sector público. Por tanto, ahf puede haber diferen- 
cias, pero obviamente no las hay analizados los datos con 
mayor precisión. Creo que eso se puede decir. 

En cuanto a la quinta pregunta sobre la balanza de pa- 
gos tencológica y su situación en estos Últimos años, creo 
que sería hacer excesivo milagrerismo el pensar que el 
plan nacional, que tiene una vida relativamente breve, 
pudiera incidir de la manera que S. S. pretende en la ba- 
lanza tecnológica de este año. La investigación y el de- 
sarrollo tecnológico es algo que desgraciada o afortuna- 
damente tiene unos tiempos de maduración que son de 
una determinada longitud. Se da la circunstancia tam- 
bién de que toma usted como dato el año 1987 -los da- 
tos de la balanza tecnológica de 1988 no están todavía 
cerrados-, pero aunque tome los datos de ese año de 1987 
o los de 1988 aún sin terminar, sí 1e.puedo decir que son 
dos años muy especiales en cuanto a la transferencia tec- 
nológica hacia España. Son dos años de crecimiento muy 
rápido de nuestra economía, dos años de despegue de de- 
rivada muy alta y muy positiva en cuanto al desarrollo 
de nuestras inversiones, etcétera. Por tanto, una transfe- 
rencia hacia España de tecnología muy alta. No será la tó- 
nica normal en el transcurso de los años. Además, todo 
este esfuerzo que se está haciendo pretende tratar de equi- 
librar nuestra balanza tecnológica en el futuro, pero creo 
que sería quizá demasiado pedir que lo que en el propio 
año de puesta en marcha del plan, con todos los esfuer- 
zos que se están haciendo, incluso con las limitaciones 
que se han apuntado durante la mañana de hoy sea ya un 
reflejo total y correcto en la balanza de intercambios 
tecnológicos, 

La sexta pregunta se refería a la falta de convocatorias 
del Consejo de Ciencias y Tecnología. El Consejo asesor 
dictaminó el plan en una reunión celebrada el pasado 28 
de diciembre, creo recordar. Una vez puesto en marcha 
el plan, el Consejo asesor se ha reunido antes del verano 
para recibir información y expresar su opinión sobre ac- 
ciones de formación de personal investigador. Me consta 
que eso ha sido así y que ya estaban resueltas. Y en un 
futuro muy cercano, el resto de las actuaciones que se aca- 
ban de resolver serán objeto de una reunión del Consejo 
asesor que, si no está prevista ya, su convocatoria se hará 
pública dentro de poco para el mes de febrero. Por tanto, 
no hay una dejadez en el Consejo asesor, antes bien al con- 
traio, hay deseos por parte de la Administración de que 
estén en contacto permanente y que las personas de las 
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instituciones que lo componen puedan seguir de la mane- 
ra más eficaz posible las labores de desarrollo del plan. 

La séptima y última pregunta se refire a los motivos 
del cambio en la presidencia del Consejo Superior de In- 
vestigaciones Científicas. Le agradezco mucho que haya 
aclarado el sentido último de su pregunta en cuanto a por 
qué se cambió al Profesor Trillo. Por varias razones. En 
primer lugar, porque lo pidió. El mandato es de cuatro 
años y quería volver a la cátedra que ostenta. En segun- 
do lugar, porque, independientemente del primer motivo, 
sí creemos, sí creo yo al menos, que en este momento al 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas le corres- 
ponde una labor algo nueva o que tiene que encaminarse 
hacia una situación un poco nueva y que para esa nueva 
situación bien estaba que hubiera personas también nue- 
vas. ¿Con qué criterios o bien qué retrato-robot debería 
tener la persona que se hiciera cargo del Consejo Supe- 
rior de Investigaciones Científicas en esta nueva etapa? 
{Qué es la nueva etapa? La nueva etapa es un plan nacio- 
nal ya en operación que hay que ejecutar. Por tanto, es in- 
teresante que la persona que lleve el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas conozca muy bien los meca- 
nismos del plan y la forma en que históricamente el Con- 
sejo ha ido generando los planes de investigación para que 
no se quede marginado en ese plan, como es nuestro de- 
seo. Es importante asimismo que sea una pesona que co- 
nozca bien la institución por dentro, porque en esta adap- 
tación hay que hacer un reglamento nuevo y un nuevo ca- 
tálogo de puestos de trabajo que está a punto de acabar- 
se en esta semana si es que no se acaba hoy. Por tanto, 
ese retrato-robot, ¿a quikn correspondía? Sinceramente, 
yo pensé que en la persona que hoy ocupa la presidencia, 
don Emilio Muñoz, que es un magnífico investigador de 
reconocida solvencia. Ha sido una de las personas que 
puso en marcha los planes en el propio Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas cuando la presidencia la os- 
tentaba otra persona y antes de que hubiera un Gobierno 
socialista. Por otra parte, conoce muy bien toda la pro- 
blemática de la gestación del plan nacional, porque fue 
Secretario General del plan nacional en sus primeros pa- 
sos. Por tanto, con ese retrato-robot parecía que la perso- 
na que estaba mejor dibujada para ese puesto era don 
Emilio Muiioz y por eso le nombre sin otro ánimo que tra- 
tar de que el Consejo Superior de Investigaciones Cientí- 
ficas, al contrario de lo que S.  S. apunta sobre que se pue- 
da quedar marginado del plana, se incorpore de una ma- 
nera más eficaz, más rápida a todo lo que supone el plan 
nacional de investigación. Por lo tanto, nuestro deseo es 
que el Consejo Superior de investigaciones Científicas, 
pieza clave del plan, no solo lo siga siendo, sino que vaya 
a más en su coordinación con las acciones del plan y con 
la importancia que debe tener el desarrollo científico y 
tecnológico de nuestro país. Le puedo decir que la tercc- 
ra parte sobre el reglamento y el catálogo de puestos de 
trabajo está muy avanzado y que en pocas horas segura- 
mente se podrá dar por terminado. 

Habla de presupuesto, y dice que con esta planificación 
no se va a alcanzar la cifra del producto interior bruto 
que está planeada para el año 1991. Es nuestra voluntad 

que así sea. Hasta el momento vamos cumpliendo los por- 
centajes que corresponden a los incrementos presupues- 
tarios en relación con el producto interior bruto, tanto en 
el año 1988 como en el año 1989. Pretendemos seguir en 
el año 1990 y en el año 1991 para alcanzar esa cifra del 
1,2 o del 1,l que es el objetivo para el año 1991 en rela- 
ción con el producto interior bruto. 

Decía S. S. que le gustaba ver que habíamos aceptado 
desde el punto de vista del Gobierno la sugerencia de la 
Comisión sobre las prioridades y la componente planifí- 
cada de la investigación científica. Le he dicho en mi in- 
tervención que haciendo este correlato con las antiguas Ií- 
neas de investigación de la antigua comisión asesora y los 
del plan, se ve una superposición del 30 por ciento de la 
actividad científica. Es decir, estamos solamente en el 30 
por ciento de la actividad global de las líneas posibles de 
trabajo que existen en la comunidad científica española. 
Quiere esto decir que vamos avanzando también en prio- 
rizar y, por lo tanto, en programar y en planificar líneas 
de investigación queridas por la colectividad, por el Par- 
lamento, por el Gobierno, para que en ellas se haga el es- 
fuerzo mayor. 

Estoy de acuerdo con SS. SS. en que es buen momento 
para hacer un efuerzo mayor en investigación educativa, 
no es muy cara y,  por tanto, no supone un esfuerzo gran- 
de desde el punto de vista presupuestario. Lo que sí nos 
gustaría es encontrar las personas y los equipos adecua- 
dos para que se involucraran más en la investigación edu- 
cativa en nuestro país, sin duda. Estamos enfrentados con 
una reforma educativa no solamente anterior a la univer- 
sitaria, sino universitaria también, y bueno sería que tu- 
viéramos el mejor conocimiento, desde el punto de vista 
de la realidad presente, de las perspectivas de futuro del 
desarrollo educativo en España y en el mundo en gene- 
ral, y bueno sería que hubiera investigación en estos cam- 
pos mayor y mejor. 

Al  Diputado señor Vallejo le agradezco mucho las afir- 
maciones que ha hecho, me felicito también de que le 
haya parecido bien que hayamos seguido casi resolución 
por reselución los acuerdos de la Comisión, lo vamos a se- 
guir intentando y creo que es bueno y positivo que así lo 
hagamos. Ha subrayado un punto al que sí quisiera dar 
contestación, y una información. Ha hablado de la elec- 
trónica y la comunicación y es verdad, ha dicho bien, hay 
un defecto en nuestro país en este momento de profesio- 
nales en el campo de la electrónica y de la comunicación, 
profesionales cualificados, licenciados, lo hay. ¿Qué se 
puede hacer en este momento para resolverlo? Lo mejor 
que podemos hacer es lo que hemos hecho. Su señoría 
sabe que hemos constituido una fundación, hará pocos 
meses, en la que están todas las empresas involucradas 
en el sector: Alcatel, Telefónica, IBM, etcétera, y la uni- 
versidad. ¿Y qué queremos hacer con esa fundación? Que 
esa fundación, lo llamado Grupo Zeta de nuevas tecnolo- 
gías, sea capaz, en relación con la Universidad Politécni- 
ca, en este caso la de Madrid, se puede hacer otro tipo de 
experiencias en otras universidades, de dar rápidamente 
preparación en estos campos de la electrónica y la comu- 
nicación a personas que, siendo ya licenciadas, por ejem- 
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plo, en Física, en Matemáticas, en Química, en Ingeniería 
Industrial o en otras disciplinas, puedan con un curso de 
un año, por poner un tiempo, reciclarse y convertirse en 
expertos en electrónica y en comunicación. Yo creo que 
es la mejor manera, tenemos un conjunto de licenciados 
que a lo mejor no encuentran su adecuación en el merca- 
do de trabajo y que con muy poquito esfuerzo se les pue- 
de reclinar, porque tienen ya unos conocimientos bastan- 
te elaborados, hacia estos sectores donde hay una deman- 
da de electrónica y comunicación en la sociedad. Me pa- 
rece importantísirno el tema, creo que esa fundación y 
todo este esquema va a poder funcionar y mientras tanto 
tendremos que seguir haciendo lo que podemos hacer, 
pero creo que esta colaboración pública y privada, rápi- 
da y eficaz que ha salido al reto con una cierta capacidad 
de respuesta, va a dar satisfacción, o por lo menos en par- 
te, a algunas de las preguntas que S . S .  ha aportado. 

Con respecto a la Comunidad Económica Europea, sin 
duda tenemos que hacer esa coordinación de la mejor ma- 
nera posible. He insistido en mi intervención en que no 
nos debemos obsesionar en esta hora solamente con los re- 
tornos económicos. Hay una componente de retornos tec- 
nológicos, de retornos científicos, que son de extremada 
importancia. Por supuesto, no hay que abandonar los re- 
tornos económicos, pero que tenemos que hacer un esfuer- 
zo por que nuestro retorno tecnológico y científico sea el 
más alto posible, por encima de nuestras propias capaci- 
dades o de lo que nos correspondería de acuerdo con nues- 
tro tamaño como país y desde el punto de vista económi- 
co. Vamos a trabajar en eso, pasado mañana tendré oca- 
sión de tomar la presidencia de la Comisión de la Comu- 
nidad Económica Europea de Ciencia y Tecnología, creo 
que tenemos posibilidades de hacer una buena labor du- 
rante la época de nuestra Presidencia, se van a poder 
aprobar varios programas, vamos a poder seguir avanzan- 
do en esta idea de la cohesión que para España era vital 
ser capaces de introducir, porque de lo contrario nos po- 
dríamos encontrar con que países más desarrollados tec- 
nológicamente acabaran siempre siendo los que se lleva- 
rán todos los recursos desde el punto de vista de los pro- 
gramas o del equivalente de lo que aquí estamos hablan- 
do. Introducir ese concepto nos va a permitir que nues- 
tros retornos no solamente científicos y tecnológicos, sino 
económicos, estén a la altura del país, incluso por enci- 
ma. Por tanto, desde ese punto de vista, creo que se ha he- 
cho una gran labor de vista, creo que se ha hecho una 
gran labor en la Comisión correspondiente de Investiga- 
ción y Tecnología en la Comunidad Económica Europea. 

Al diputado señor Revilla le agradezco también sus pa- 
labras sobre el dictamen de la Comisión y las que se han 
referido a mi comparecencia. En cuanto a la información 
sobre los centros, que es la pregunta que se ha sugerido 
aquí, al seguimiento de la acción por parte de SS. SS., yo 
creo que no hay ningún problema, se puede hacer, sería 
cuestión de que formuláramos algunos mecanismos más 
precisos, pero creo que sería bueno incluso que se hiciera 
para que conocieran SS. SS. más directamente la opinión 
de los investigadores sobre la visión de los centros de in- 
vestigación, no creo que haya ningún problema en ello. 

Sobre la crisis de credibilidad en la ciencia, ya me gus- 
taría tener ese debate en algún momento en profundidad. 
Desde mi punto de vista, yo no creo sinceramente que 
haya una falta de credibilidad en el desarrollo científico 
y técnico en este momento. Creo sinceramente que no es 
así, pero estoy dispuesto a entablar ese debate, por otra 
parte apasionante, en el momento que S .  S .  quiera, aquí 
o fuera de aquí. Más bien fuera de aquí, que será más di- 
vertido. Ha planteado cuatro cuestiones: Una, cómo se 
evalúan los resultados de las becas y todas las ayudas. A 
nivel de proyecto, se han llevado a cabo a título experi- 
mental estos mecanismos de evaluación, más o menos lo 
que se tenían en la CAICYT, en la vieja Comisión Asesora. 
Esos resultados nosotros los tenemos en el ordenador, de 
manera tal que en sucesivas convocatorias estos datos de 
rentabilidad de los esfuerzos puedan estar en el ordena- 
dor y las personas que tienen bajo su responsabilidad el 
sugerir o el analizar los proyectos los puedan tener. 

A nivel de programa completo de I+D, en el primer tri- 
mestre de 1989 vamos a seguir una metodología progre- 
sista en cuanto a la evaluación. En el primer año, prácti- 
camente ha habido una adecuación entre oferta y deman- 
da. A partir de 1988 ya tendremos ocasión de evaluar los 
resultados aa posterior¡, y posibilidades de primar, pues- 
to que esperamos que haya una inadecuación entre ofer- 
ta y demanda, aquellos que por las razones que sean pue- 
dan no haber realizado la labor que creíamos que debe- 
rían de haber hecho. 

Sobre los temas de formación de personal no sé si la 
contestación que he dado al Diputado señor Vallejo le 
puede satisfacer. Es verdad que hablamos de titulados su- 
periores y no de formación profesional preuniversitaria. 
Si S .  S .  se refería a ello, el esfuerzo también se hace por 
ese lado. Me importaba subrayar, porqué lo que el Dipu- 
tado señor Vallejo ha traído a colación era más bien so- 
bre los titulados superiores, que sí hay un defecto grave 
en las disciplinas de electrónica y comunicación. 

En cuanto a la coordinación sectorial, me produce mu- 
cha preocupación. Creo que estamos avanzando en esa di- 
rección. He puesto por vía de ejemplo dos acciones: la pre- 
supuestaria, que creo que es muy importante, y la de la 
salud. Su señoría dice que la acción de la salud está prác- 
ticamente acabada y es verdad, pero al final se ha dado 
un empujón que era imprescindible. 

Por lo que se refiere a la acción presupuestaria, es de 
enorme importancia. Piense S .  S .  que cualquier Ministe- 
rio del que dependa un organismo de investigación y que 
quiera llevar a los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 1990, por ejemplo, una partida presupuesta- 
ria, sabe que antes de que eso pueda aparecer en los Pre- 
supuestos tiene que pasar por un filtro, que es la Comi- 
sión Interministerial, y que la Oficina de Inversiones Pu- 
blicas requiere de la Comisión Interministerial una opi- 
nión antes, a fin de que se puedan empezar a coordinar 
presupuestariamente los esfuerzos que uno y otro depar- 
tamento hagan en investigación. Me parece que es un paso 
de enorme importancia el que se ha dado desde el punto 
de vista de coordinación entre todos los Ministerios. 

La cuarta pregunta estaba referida a nuestras relacio- 
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nes internacionales. Es cierto que el programa-marco se 
va a ampliar con algunas acciones nuevas y que durante 
nuestra Presidencia tendremos que introducir nuevos pro- 
gramas. El programa-marco creo que está bastante bien 
diseñado, sólo hemos tenido un problema en la última 
reunión a la que asistí, relativo a los temas de aviónica, 
que sinceramente creo que deberían quedar fuera. Por lo 
demás, está marchando francamente bien el programa- 
marco de la Comunidad Económica Europea, los retor- 
nos que estamos sacando desde el punto de vista econó- 
mico están en una media del 7 por ciento, que es lo que 
nos corresponde por el PIB, y deberíamos sacar todavía 
más, como decía anteriormente, contestando al señor Va- 
Ilejo, desde el punto de vista tecnológico y científico. Creo 
que esos retornos deben ser de gran importancia en estos 
primeros momentos de nyestro lanzamiento en el campo 
de la investigación del desarrollo. 

El señor Revilla ha hecho una reflexión final sobre que 
el crecimiento presupuestario es insuficiente. Todo creci- 
miento presupuestario es insuficiente en temas estratégi- 
cos, pero creo sinceramente que el esfuerzo que se realiza 
en este momento es bastante importante. Recuerde que 
de 1988 a 1989 el fondo nacional de investigación va a au- 
mentar por encima del 80 por ciento, que es un esfuerzo 
muy grande en este momento para nuestro país, y los re- 
cursos totales, si se gestionan bien, si se coordinan bien, 
van a alcanzar una cifra de 155.000 millones de pesetas, 
lo que no es desdeñable bajo ningún concepto. Por tanto, 
existe vocación de gastar más en I+D, pero dentro del 
marco en el que estamos y en el que nos tenemos que mo- 
ver, el esfuerzo prioritario que se hace en I+D debe ser 
también subrayado. 

El profesor Calvo, en representación de Coalición Po- 
pular, ha intervenido sobre un tema que comparto com- 
pletamente: la lengua española y los recursos destinados 
a la investigación de la misma. Tenemos la posibilidad, 
a través de la Real Academia, que es la institución por an- 
tonomasia donde se debe defender nuestro idioma, de in- 
corporarla a los planes de investigación. Ya está incorpo- 
rada. Hace muy pocos días, cuando todavía no era presi- 
dente quien hoy lo es, don Manuel Albar, tuve ocasión de 
tener una entrañable comida con don Rafael Lapesa, a la 
sazón todavía director interino. Le hice una propuesta en 
una doble dirección que creo que puede ser útil y que 
aceptó de buen grado. Es verdad que con el plan que la 
Academia tiene, acabarán viendo las generaciones muy 
posteriores el dictamen histórico de la lengua. Así pues, 
convenía acelerar ese trabajo. Y la propuesta que se les 
hizo consistía en colaborar con los fondos de investiga- 
ción, a fin de que contaran con becarios, personal, etcé- 
tera, para que las universidades pudieran colaborar con 
la Academia. A lo largo y ancho de nuestra geografía, exis- 
ten muchos catedráticos y profesores a los que les gusta- 
ría colaborar en este empresa encomiable. Estas dos su- 
gerencias que se hicieron, con fondos y recursos suficien- 
tes para su financiación, las van a estudiar. En cualquier 
caso, comparto su preocupación por este tema y su deseo 
de que la Real Academia tenga más recursos, no solamen- 

te porque lo diga don Manuel Albar, sino porque debe ser 
una preocupación básica. 

Que la lengua se usa mal en nuestro país es público y 
notorio. Quien les habla ha sido una de las personas más 
criticadas por su carencia en el manejo de la lengua (Ri- 
sas.) Por tanto, mi preocupación es profunda sobre esta 
materia. No solamente quiero que se investigue más, sino 
que algunos de los conocimientos de la investigación se 
me transmitan por no tener que meter «la pata» como al- 
guna vez la he metido en una mala utilización de la len- 
gua castellana. 

Con respecto a la informatización, tengo' que decirles 
que también tengo una gran preocupación. Existen ayu- 
das muy importantes para la misma, y la Real Academia, 
aunque nunca se sentirá satisfecha, puede tener una cier- 
ta esperanza de que algunas de esas cuestiones se van a 
encauzar y resolver pronto. 

Con respecto a otras lenguas de nuestro territorio, me 
gustaría darle un dato. A veces se dice que no se está ayu- 
dando desde el Plan nacional a las lenguas constituciona- 
les de otras comunidades autónomas. Esto no es correc- 
to. Se ha hecho un esfuerzo de investigación y de apoyo 
hacia lenguas de nuestro país para su desarrollo, como pa- 
trimonio cultural de todos nosotros. Le voy a poner el 
ejemplo del catalán, porque ha sido el más criticado úl- 
timamente con motivo de una famosa ayuda que no se 
concedió. Lo que ocurrió fue que la calidad del trabajo no 
era la suficiente, pero se han dado muchos recursos a-Ca- 
taluña para el conocimiento y la investigación de su len- 
gua. Al Instituto de la Lengua catalana hace muy poco 
tiempo se le han concedido 74 millones para el dicciona- 
rio y ha habido proyectos con la financiación especial sin- 
gulares. Si lo desea S .  S., le puedo hacer llegar desglosa- 
do todo lo que se ha hecho, porque es una pena que en 
algo que podía ser tan positivo como el colaborar en el pa- 
trimonio común de las otras lenguas de nuestro país, se 
tenga esa información, que no es correcta. 

Con respecto al seguimiento por parte de la Comisión, 
ya le he respondido anteriormente contestando a sus 
compañeros. 

Sobre parques tecnológicos, si me permite, voy a rete- 
ner mi opinión en este momento. N o  sé qué valoración 
hará S. S .  de ello, pero alguna duda también tengo. No 
quiero ir más allá en este momento y, por lo tanto, reten- 
go mi opinión hasta ulteriores verificaciones. 

Con respecto a la respuesta de las empresas, S. S .  es pe- 
simista. Comprendo que S. S., que ha tenido una gran ex- 
periencia en este tema, no sea optimista. Una posición 
más neutral sería mucho más beneficiosa para todos. 

Sinceramente, creo que hay posibilidades de incorpo- 
rar a la empresa espa'nola a la tarea de investigación, aun- 
que no es fácil, puesto que no hay tradición, no hay teji- 
do. Todo eso es absolutamente cierto. Pero para eso esta- 
mos tratando de generar este plan, para que la empresa 
española también se incorpore a la investigación. Algu- 
nas lo están haciendo y con una cierta eficacia. Otras ni 
lo están haciendo ni tienen pensamiento de hacerlo, aun- 
que es verdad, como S .  S. ha dicho, que puede ser que en 
algún momento se pueda poner de moda el aparentar que 
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se hace investigación. Eso sí puede ser verdad en algunas 
empresas. Pero yo no sería tan pesimista como S. S. Los 
datos que tenemos en este momento de evolución tempo- 
ral, las series históricas, no empeoran, sino que mejoran 
de manera importante. Por lo tanto, le sugeriría que tor- 
nara un poco el pesimismo, si no en optimismo, por lo me- 
nos en una situación más equilibrada y neutra. 

Al Diputado señor Dávila, del Grupo Socialista, quiero 
agradecerle, con el máximo cariño, sus comentarios. So- 
bre la parte más concreta de su solicitud, sobre la coor- 
dinación institucional, quiero manifestarle que comparto 
su preocupación. Comparto la preocupación de que la 
coordinación institucional tiene que ser básica para el 
buen fin de este Plan, sin duda alguna, y que esto no es 
fácil. Vamos a intentar utilizar la vía de la persuasión, 
por razones obvias, pero vamos a intentar utilizar tam- 
bién algunos elementos menos persuasivos como los que 
he puesto de manifiesto anteriormente. Creo que podemos 
avanzar en ello y que incluso podemos incorporar aque- 
llas acciones del Instituto Nacional de Industria, el INH, 
de las empresas públicas, etcétera, que puedan coincidir 
con los planes nacionales. Creo que exigir de una manera 
muy específica a los «holding» públicos (INI, INH) o a las 
empresas públicas que su camino de investigación coin- 
cida con los planes nacionales quizá es pedir demasiado, 
pero creo que sí deben coordinar, en aquello que puedan 
hacerlo, con los planes nacionales, porque es verdad que 
son recursos públicos, muchos en algunos casos. No se si 
lo recordará S.  S . ,  pero en su última presentación por el 
presidente del INI éste hizo una exposición muy impor- 
tante sobre los gastos en investigación y tecnología en 
todo el «holding». Coordinar todo eso en aquello que pue- 
da solaparse con los planes nacionales me parece muy 
importante. 

Señalaba algo acerca de empresas que se han financia- 
do con tarifas. Estoy seguro que las tenía con nombres y 
apellidos, son las eléctricas. ¿Qué han hecho las empre- 
sas eléctricas para colaborar? Creo que han hecho no todo 
lo que debieran -permítanme que lo diga as&, pero hay 
algunos planes que sí son atractivos. Por ejemplo, el pro- 
yecto MIDAS es atractivo. Se está financiando con cargo 
a algunas empresas eléctricas y,  como quizá saben 
SS. SS., es un programa de investigación básica en super- 
conductividad, que se gestiona por parte del Ministerio, 
aporta una parte importante de los recursos, lo que nos 
permite empujar el desarrollo en algo que es absoluta- 

mente puntero, como es el desarrollo de la superconduc- 
tividad, con recursos que transfieren empresas privadas 
que tienen también, en último extremo, un cierto interés 
en que la superconductividad funcione. Por cierto, y al 
hilo de la superconductividad, me gustaría decirles, a 
efectos de la credibilidad de la moral científica española, 
que durante bastante tiempo, más de un mes, hemos te- 
nido en España el record de la temperatura de supercon- 
ductitividad más alta del mundo; un laboratorio español 
ha sido el que tenía la temperatura más alta. Como com- 
prenderán ustedes, la competitividad ahora va hacia cuál 
es la temperatura más alta que un superconductor puede 
tener, y,  repito, durante más de un mes, creo recordar, un 
laboratorio de España de la Universidad de Madrid ha 
conseguido la temperatura más alta. Me dirán que eso es 
un pica sobre un barbecho, pero yo creo que no. Eso quie- 
re decir que hay ya tamaños críticos, grupos de investi- 
gación, mentalidad, confianza y entrega para que la in- 
vestigación española en algunos campos pueda estar muy 
dignamente representada en el concierto internacional. A 
mantener eso es a lo que debemos encaminar nuestros es- 
fuerzos; a mantener no sólo unos pocos grupos, sino mu- 
chos que puedan estar en líneas ozonas de vanguardia en 
el desarrollo científico y tecnológico de nuestro país. 

No sé si olvido alguna cuestión, espero no hacerlo así. 
En cualquier caso, como me corresponde cerrar esta par- 
te, por lo menos de intervención, quiero acabar como he 
empezado, dándoles las gracias muy sinceramente por la 
forma en cómo se ha producido en esta sesión, así como 
reiterarles mi deseo de comparecer ante S S .  SS. cuantas 
veces sean necesarias para darles la información o el se- 
guimiento que estimen oportuno o para tener unos deba- 
tes o discusiones de otra envergadura, de otro alcance, si 
SS. SS. lo estiman oportuno. Creo sinceramente que te- 
nemos entre manos - c o m o  decían SS. SS. en su dicta- 
men- una de las variables estratégicas para el desarro- 
llo del país y bueno sería que le prestáramos la atención, 
el Gobierno y el Parlamento, que esta variable se merece. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias y perdón 
por la longitud de mi intervención. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, seíior Mi- 

Sin más asuntos que tratar y dada la hora que es, se le- 
nistro. 

vanta la sesión. 

Eran las dos y veinticinco minutos de la tarde. 
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